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CIUDAD os AExico 

RESOLUCIÓN 
Exp. CUPGJ/D/1885/2014 

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS. 	  

VISTOS para resolver en definitiva los autos del exped* nte administrativo de 
responsabilidad con número citado al rubro, instruido co motivo de la denuncia 
presentada ante este Órgano Interno de Control, en 'ntra de los Ciudadanos 
MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ, c 	Registró Federal de 
Contribuyentes 	 JULIO MA• O BELTRÁN RUÍZ, con 
Registro Federal de Contribuyentes 	 como servidores públicos 
saliente y entrante, respectivamente, en el cargo e Responsable de la Agencia 

7,:InVeátidadora del Ministerio Público 57°, de la F scalía Central de Investigación 
para la Aténcióri,de Niños, Niñas y Adolescen , de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, por el presunto 1 cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el edículo 47 fracciones XXIV XXII, respectivamente, de la Ley 
'Federal de Responsábilidades de los Servid• es Públicos; y: 	  

RESU TANDO 

f.,: El ocho de octubre de dos mil cato ce, se recibió en este Órgano Interno de 
'(.Cióritrol, el oficio CG/CIPGJ/DAEG/10 9/2014, de la misma fecha, suscrito por el 
'-Director de Auditoría y Evaluación G .oernamental, de esta Contraloría Interna en 

la' Procuraduría General de Justicia 	Distrito Federal, mediante el cual remitió el 
expediente 04/2013, integrado po• las copias certificadas de la solicitud de 
intervención por parte de este Ór..no Interno de Control, para participar en el 
Acta Entrega-Recepción, oficio de esignacion de representante por parte de esta 
Contraloría Interna y el Acta En ega-Recepción de la Quincuagésima Séptima 
Agencia Investigadora, de la Fis lía Central de Investigación para la Atención de 
Niños, Niñas y Adolescentes, d la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, del que se despre•e la existencia de presunta responsabilidad 
administrativa, atribuible a lo Ciudadanos MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO 
MÉNDEZ como servidora públi• a saliente y JULIO MARIO BELTRÁN RUIZ como 
servidor público entrante, en e cargo de Responsable de la Agencia Investigadora 
en cita; visibles a fojas 01 a 1 del expediente. 	  

2.- El diez de octubre de dD mil catorce, se dictó Acuerdo de Radicación por 
medio del cual se tuvo por -cibida la denuncia a que hace se referencia en el 
punto que antecede, a la cual se asignó el número de expediente 
CUPGJ/D/1885/2014; visible a foja 20 del expediente. 	  
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3.- El cuatro de febrero de dos mil quince, este Órgano` Interno de Control acordó 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario en jcontra de los Ciudadanos 
MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ y JULO MARIO BELTRÁN RUIZ, 
como se observa a fojas 29 a 32 del expedientebn que se actúa; por lo que 
mediante los oficios CG/CIPGJ/01323/2015 y CG/CAPGJ/01322/2015, del doce de 
febrero de dos mil quince, se citó a dichos setores públicos, los que fueron 
notificados de manera personal los días cinco dejnayo de dos mil quince y treinta 
de abril del mismo año, respectivamente, tal corrib se aprecia a fojas 35 a 38 y 45 
a 48 del expediente citado al rubro, para que en términos de la fracción I del 
artículo 64 de la Ley Federal de Responsabr ades de los Servidores Públicos, 
comparecieran, manifestaran y alegaran lo queja su derecho conviniera respecto a 
las irregularidades que se les imputaron y ofrepieran pruebas. — 	  

r 
4.- El veintidós de mayo dos mil quince, en cOmplimiento al citatorio a que se hace 
mención en el Resultando que antecede,ii compareció ante esta Autoridad la 
Ciudadana MARÍA DEL CARMEN CEDEÑb MÉNDEZ, como se aprecia a Erijas 

quien39 a 44 del expediente que se resuelve, quien de viva voz declaró lo que a su 
derecho convino, formuló alegatos, así también se le admitieron pruebas. 	 

5.- El veintidós de mayo de dos mil quincb, en cumplimiento al citatorio a que se 
hace mención en el Resultando que antepede, compareció ante esta Autoridad el 
Ciudadano JULIO MARIO BELTRÁN RUIZ, como se aprecia a fojas 49 a 53 del 
expediente que se resuelve, quien delviva voz declaró lo que a su derecho 
convino, formuló alegatos, así también s le admitieron pruebas. 	  

jit 
7.- Por lo que al no existir pruebas pendientes por desahogar, ni diligencia alguna 
que practicar, se declaran vistos los pretentes autos para dictar la Resolución que .:, 
en derecho corresponda. 	-_,:g 	 r 

II 
4.; 

	CONSIDERANDO 	 ,g 
j 

I.- Esta Contraloría Interna es corgpetente para conocer, investigar, iniciar, 
desahogar y resolver el presente asusto de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2°, 3° fralción IV, 47, 49, 57 Párrafo Segundo, 60, 62, 
64, 68 y 92 segundo párrafo de la: Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; y, 113 fracción X del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Féderal. 	  
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II.- El carácter de servidores públicos de los Ciudadanos MARÍA DEL PARMEN 
CEDEÑO MÉNDEZ y JULIO MARIO BELTRÁN RUÍZ, quedó debidamente 
acreditado con la copia certificada de la Constancia de Movimientorlde Personal, 
con número de folio 0000004164 y con la copia certificada de VConstancia de 
Nombramiento de Personal con número de folio 014/2108/0084(respectivamente 
(fojas 27 y 28); de las que se desprende que al momento dlirós hechos que les 
fueron imputados, la Ciudadana MARÍA DEL CARMEN ÉDEÑO MÉNDEZ se 
desempeñaba como Agente del Ministerio Público Sup sor, con número de 
empleado 19150 y número de plaza 8701097; y, el 	dadano JULIO MARIO 

„MITRAN RUIZ se desempeñaba como Agente del M' isterio Público Supervisor, 
número de empleado 11345 y número de plaza' 709645; documentales que 

`-%clquierén el carácter de públicas, de conformi d con lo dispuesto por los 
cxartíCulos 280 y 281 del Código Federal de Proce imientos Penales de aplicación 

-C.,:e(áPietoria k la Ley Federal de Responsabilida s de los Servidores Públicos en 
:Y-Términos de.0 artículo 45; mismas que acre an que los ahora involucrados se 

desem eñab‘án al momento de los hec s como ersonal activo de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrit ederal; por lo que se les otorga valor 

,,y,albance probatorio pleno de conformida con lo dispuesto por los artículos 285, 
;\‘‘'''.286. y 290 del Código Federal antes in 	ado, de aplicación supletoria a la Ley 
''''?-Federel-  de -  Responsabilidades de lo Servidores Públicos, para acreditar su 
3o,tálidad de servidores públicos, por lo nto están sujetos a dicha Ley Federal, de 

conformidad con su artículo 2°. 

III.- Por lo que respecta a las irre aridades atribuidas a la Ciudadana MARÍA 
DEL CARMEN CEDEÑO MÉNDE , consistentes en que: 	  

"En su calidad de servidora p blica saliente del cargo que desempeñó como 
Responsable de la Agencia Inv stigadora del Ministerio Público 57°, de la Fiscalía 
Central de Investigación para Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, de la 
Procuraduría General de Ju cia del Distrito Federal, hasta el tres de diciembre 
de dos mil trece, fecha en ue se separó del cargo, dada la designación del 
servidor público entrante foja 11); omitió realizar el acta de Entrega-
Recepción, dentro del t míno concedido por la ley, ya que fue realizada 
hasta el día ocho de en o de dos mil catorce, mediante acta administrativa y 
anexos, en la que hizo e rega de los recursos humanos, materiales y financieros 
al servidor público ent e JULIO MARIO BELTRÁN RUIZ (fojas 11 a 19), es 
decir, después de ha er fenecido el plazo de quince días hábiles para 

e establece en el articulo 19 párrafo primero de la Ley de 
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humanos, materiales y financieros que tenía a su cargo, dentro del límite temporal 
de quince días hábiles, el cual, como establece eloficio de denuncia respectivo, 
feneció el día veinticuatro de diciembre de dos, mil trece; pues no solicitó la 
designación del servidor público del órgano Intefrio de Control para intervenir en 
la celebración del Acta Entrega-Recepción, J' así como remitir el proyecto 
correspondiente, dentro del plazo de quince día' hábiles, a partir del momento en 
que se separó del cargo de Responsable kle la Agencia Investigadora del 
Ministerio Público 57°, de la Fiscalía Central db Investigación para la Atención de 
Niños, Niñas y Adolescentes; de la Procuradhria General de Justicia del Distrito 
Federal, toda vez que lo solicito hasta el cfil veintiséis de diciembre de dos mil A. 
catorce (foja 3). 	  

Lo que que ocasionó quebranto a la obligación „lue le imponen los artículos 18 párrafo 
primero y 19 párrafo primero, de la Ley dejpntrega-Recepción de los Recursos de 
la Administración Pública del Distrito Fedefral." 	  

En este orden de ideas y para estar en no
á'  sibilidad de determinar si la Ciudadana 

MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ, resulta ser administrativamente 
responsable de infringir lo dispuesto po1

, 
 el artículo 47 en su fracción XXIV de la 

Ley Federal de Responsabilidades de IlOs Servidores Públicos, se analizan y se 
valoran los siguientes elementos de plueba que obran como constancias en;  el 
presente expediente. 	  

_ 
111.1.- Oficio número CG/CIPGJ/DAEGY10589/2014, de fecha ocho de octubre de 
dos mil catorce, signado por el C.P. A eo Navarro Calderón, entonces Director de 
Auditoría y Evaluación Gubernamenta..de la Contraloría Interna en la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federji, mediante el cual remite copias certificadas 
del expediente número 04/2014 (foit 1); documental que tiene el carácter de 
pública en términos de lo dispuesto: por el artículo 281 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, a la cuatí esta Autoridad le otorga valor y alcance 
probatorio pleno respecto de su contenido, de conformidad con lo establecido por 
los numerales 280 y 290 del CódigojFederal señalado, de aplicación supletoria a 
la Ley Federal de Responsabilidad$ de los Servidores Públicos, en términos de 
su artículo 45; con la que se acreditAp, que mediante el oficio de mérito, el Director 
de Auditoría y Evaluación Gubernamental, remite a la Subcontraloría de Quejas, 
Denuncias y Responsabilidades de ásta Contraloría Interna, copia certificada de la 
solicitud de intervención por partá de este órgano Interno de Control, para 
participar en el Acta Entrega-Receláción, oficio de designación de representante 
por parte de esta autoridad y el Acta Entrega-Recepción de la Quincuagésima 
Séptima Agencia Investigadora, cíe la Fiscalía Central de Investigación para la 

CONIPIALCIFIk GENERAL DEL 015T/RO FEDERAL 
OlnecIón Generar do conbulorl Intomao 

Dopondonclas y órgano. Onconcentrailoo 
grocci6n Elocullva do Contratad slirtIonnu 
Dependencias y órganos DescOntenfradot en  

CTolrolurla Interna en la PirocurodurbOonnral da Ju Dtl.dsI DF 
Ignotlu Vallada te Terca, Piso 

Culada l'austero, 13.1. Cu:R/1116mo 

el orldlacon1rolpflodf nal, ni  
T 1,5305 517 

4 



rti cpmx ) 	CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLUCIÓN 
Exp. CUPGJID/1885/2014 

Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal.- 	 az 

1112.- Copia certificada del escrito de fecha veintiséis de digitembre de dos mil 
trece, signado por la Ciudadana MARÍA DEL CARMEN, libEDEÑO MÉNDEZ, 
mediante el cual solicita, a esta Contraloría Interna, á designación de un 
representante para participar en la firma del Acta de ttitrega-Recepción de la 
Agencia Investigadora del Ministerio Público 57°, 	la Fiscalía Central de 
Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Ad. "scentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal (fojas 3 	8); documental que tiene el 

Ti' carácter de pública en términos de lo dispuest por el artículo 281 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a la cual sta Autoridad le otorga valor y 
alcancé, probatorio pleno respecto de su 	tenido, de conformidad con lo 

• ,.eptablecido por los numerales 280 y 290 el Código Federal señalado, de 
aplicación.,  supletoria a la Ley Federal de ésponsabilidades de los Servidores 
Públicos, en términos de su artículo 45; ce

.
la que se acredita que la Ciudadana 

MARÍA DEL'CARMEN CEDEÑO MÉND , a través del escrito de mérito, requirió 
a este Órgano,Interno de Control se de 	ara un representante para que asistiera 
a' la formalizaOón del Acta Entrega ecepción de la Quincuagésima Séptima 

,j.Agericia Invesfigadora, de la Fiscalía ventral de Investigación para la Atención de 
Niños, Niñas y Adolescentes, de la rocuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, para lo cual anexó un proy cto de Acta Entrega-Recepción.----------- 

111.3: Copia certificada del oficio úmero CG/CIPGJ/044/2014, de fecha siete de 
enero de dos mil catorce, signan por el entonces Contralor Interno, en el que se 
designó al Ciudadano Rub 	Rivero Reyes, para que asistiera, como 
representante de este Órgano, nterno de Control, a la firma del Acta de Entrega-
Recepción de la Agencia Inv stigadora del Ministerio Público 57°, de la Fiscalía 
Central de Investigación par la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, de la 
Procuraduría General de isticia del Distrito Federal (foja 9); documental que 
tiene el carácter de públi en términos de lo dispuesto por el artículo 281 del 
Código Federal de Proce` imientos Penales, a la cual esta Autoridad le otorga 
valor y alcance probatori leno respecto de su contenido, de conformidad con lo 
establecido por los nu' erales 280 y 290 del Código Federal señalado, de 
aplicación supletoria a 	Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en términos 	su artículo 45; con la que se acredita que en la fecha en 
cita, a través del (pile mérito, esta Contraloría Interna, designó al Ciudadano 
Rubén Rivero Reyesepara que asistiera el ocho de enero de dos mil catorce, 
como representante dk este Órgano Interno de Control, a la Entrega-Recepción de 
la Quincuagésima Sptima Agencia Investigadora, de la Fiscalía Central de 
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Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adjilescentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. 	

/ 
 

111.4.- Copia certificada del acta administrativa
t  de Entrega-Recepción de la 

Agencia Investigadora del Ministerio Público 157°, de la Fiscalía Central de 
Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, de Mecha ocho de enero de dos mil 

1.1 catorce, firmada por la servidora pública salle 'e MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO 
MÉNDEZ y por el servidor público entrante ., ulio Mario Beltrán Ruiz (fojas 11 a 
19); documental que tiene el carácter de pú9ica en términos de lo dispuesto por el 
artículo 281 del Código Federal de ProOdimientos Penales, a la cual esta 
Autoridad le otorga valor y alcance probatejlo pleno respecto de su contenido, de 
conformidad con lo establecido por los nitierales 280 y 290 del Código Federal 
señalado, de aplicación supletoria a la LO Federal de Responsabilidades de los 

si 
Servidores Públicos, en términos de su rículo 45; con la que se acredita que el 
Acta Entrega Recepción de la Quincuagma Séptima Agencia Investigadora, de 
la Fiscalía Central de Investigaciónipara la Atención dé Niños, Niñas y 
Adolescentes, de la Procuraduría Geperal de Justicia del Distrito Federal, se 
formalizó hasta el ocho de enero de dol mil catorce. 	  

1 
111.5.- Copia certificada de la Constaneia de Movimiento de Personal, con número 
de folio 0000004164, que acredita la alidad de servidora pública de la ciudadana 

MÉNDEZ MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO 	(foja 27); documental que tiene el 
carácter de pública en términos cleilo dispuesto por el artículo 281 del Código 
Federal de Procedimientos Penales a la cual esta Autoridad le otorga valor y 
alcance probatorio pleno respecto de su contenido, de conformidad con lo 
establecido por los numerales 2.' y 290 del Código Federal señalado, de 
aplicación supletoria a la Ley Fedpral de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en términos de su adícull 45; con la que se acredita que la Ciudadana 
MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ, se desempeñaba como Agente del 
Ministerio Público Supervisor, de lit  Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. 	 1" 

5 
111.6.- Copia certificada de la Cfnstancia de Nombramiento de Personal con 
número de folio 014/2108/0084, que acredita la calidad de servidor público del 
ciudadano Julio Mario Beltrán Ruflz (foja 28); documental que tiene el carácter de 
pública en términos de lo díspufsto por el artículo 281 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, a la Cual esta Autoridad le otorga valor y alcance 
probatorio pleno respecto de su Contenido, de conformidad con lo establecido por 
los numerales 280 y 290 del Código Federal señalado, de aplicación supletoria a 
la Ley Federal de Responsabillades de los Servidores Públicos, en términos de 

( (j`1)). 
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su artículo 45; con la que se acredita que el Ciudadano Julio 	rio Beltrán Ruíz, 
se desempeñaba como Agente del Ministerio Públic Supervisor, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.— , 

Constancias de las que se desprende que la Ciudad_aá MARÍA DEL CARMEN 
CEDEÑO MÉNDEZ, desempeño el cargo de esponsable de la Agencia 
Investigadora del Ministerio Público 57°, de la 	alía Central de Investigación 
para la Atención de Niños, Niñas y Adolescente de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, hasta el tres de di mbre de dos mil trece, fecha en 
que se separó del citado cargo, tal orno se advierte del "ACTA 
ADMINISTRATIVAQUE (sic) SE ELABO 	PARA HACER CONSTAR LA 
.ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA AGEN éa INVESTIGADORA 57° , DE LA 
SupPROCURADURÍA DE AVERCIONES PREVIAS CENTRALES. 

‘.FISCALÍA CENTRAL DE INVESTIGAN PARA LA ATENCIÓN DE NIÑOS, 
NIÑAS.  Y ADOLESCENTES EN LA 	URADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
.DEL DISTRITO FEDERAL. QUE HA LA LIC. MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO 
MÉNDEZ AL LIC. JULIO MARIO B LTFZÁN RUIZ' visible a fojas 11 a 19 del 

:. tiéxpediente administrativo en resolución, en la que entre otras cosas, se señaló: 

"En la Ciudad de México, D. siendo las 14:00 horas del día 08 de enero de 
2014, se reunieron en lastinas de esta Agencia 57° de la Fiscalía Central 
de Investigación para la ención de Niños, Niñas y Adolescentes,...la C. 

' Licenciada MARÍA DEL Pf. RMEN CEDEÑO MÉNDEZ, con domicilio...quien 
'dejo...de-O-Capar el cargo e Responsable de Agencia de Investigación "57°" 

--eh la Fiscalía Central 	Investigación para la Atención de Niños, Niñas y 
Adolescentes el día 3 tes de diciembre del 2013, y el Licenciado Julio Mario 
Beltrán Ruiz con mol o de la designación de que fue objeto para ocupar con 
fecha 04 de diciemb = de 2013 la titularidad del puesto; procediéndose a la 
entrega y recepci 	de los recursos asignados a esta Agencia de 
Investigación 37°" la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de 
Niños, Niñas y Ad lescentes...Previa lectura de la presente y no habiendo 
más que hacer co star, se da por concluida a las 15:00 horas del día de su 
inicio firmando_ara constancia de todas sus hojas los que en ella 
intervinieron..." ------------------ 
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como se establece en el artículo 19 párrafo primero de la Ley de Entrega 
Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal, que a 
la letra dice: 	  

"El servidor público entrante y saliente, dében firmar por cuadruplicado el 
acta de entrega recepción, a más tardar: entro de los quince días hábiles  
siguientes a la fecha en que surta :afectos la renuncia del servidor 
público saliente ante el representa¡ te del órgano de Control Interno 
respectivo y con la asistencia de dos Stigos que podrán ser nombrados por 
ambos servidores y en su caso, cuarto por la importancia del empleo, cargo 
o comisión lo amerite, se designaráillersonas para proporcionar información 
y documentación y, para verificar eWontenido de la misma" 	  

(El resaltado es de esta autoridad) 	 
.111/ 

Lo anterior, atento a que a que el artlulo 18 de la Ley de Entrega Recepción de 
los Recursos de la Administración Púklica del Distrito Federal, establece: 	 

1).? 
"Artículo 18.- Para llevar a 'So la entrega-recepción de los recursos 
públicos de la Administraciól Pública del Distrito Federal los titulares 
salientes deberán llevar a cabo un acto formal, por el cual entreguen el 
informe a los titulares entrantes de su gestión realizada y el acta 
administrativa en el que copste el estado que guarda la administración, 
contenidas en un sólo docurnento." 	  

De lo que se colige, que la instrulientada, incumplió con la obligación que tenía en 
su calidad de servidora públida' saliente, de realizar en tiempo, la entrega 
recepción de los recursos humarls, materiales y financieros que tenía a su cargo, 
ya que omitió solicitar la designación del servidor público del Órgano Interno de 
Control para intervenir en la celebración del Acta Entrega Recepción, así como 
remitir el proyecto correspondOnte, dentro del plazo de quince días hábiles, a 
partir del momento en que causó efectos su baja en el cargo de Responsable de 
la Agencia Investigadora del pinisterio Público 57°, de la Fiscalía Central de 
Investigación para la Atención líe Niños, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrit«Federal; ante lo cual, con su conducta infringió el 
contenido de los artículos 18 bárrafo primero y 19 párrafo primero, de la Ley de 
Entrega Recepción de los decursos de la Administración Pública del Distrito 
Federal, que a la letra dicen; respectivamente: 18 primer párrafo "Para llevar a 

cabo la entrega recepción de los recursos públicos de la Administración Pública 
del Distrito Federal los titulares salientes deberán llevar a cabo un acto formal, por 
el cual entreguen el informe los titulares entrantes de su gestión realizada y el 

rº 
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acta administrativa en el que conste el estado que guarda la „administración, 
contenidas en un sólo documento..."; y, 19 primer párrafo "Ellhervidor público 
entrante y saliente, deben firmar por cuadruplicado el acta dellrega recepción, a 
más tardar dentro de los quince días hábiles siguientes 	fecha en que surta 
efectos la renuncia del servidor público saliente, ante el ' presentante del árgano 
de Control Interno respectivo y con la asistencia de testigos que podrán ser 
nombrados por ambos servidores y en su caso, 	ndo por la importancia del 
empleo, cargo o comisión lo amerite, se designad personas para proporcionar 
información y documentación y, para verificar el-contenido de la misma"; por lo 
consiguiente, incumplió con la obligación quelenía en su calidad de servidora 
pública saliente de realizar dentro de los plaz0 establecidos por la ley, la entrega 
recepción de los recursos humanos, mater s y financieros que tenía a su cargo, 
',dentro del límite temporal de quince días biles, el cual, como establece el oficio 

.',, aé .dénunda respectivo, feneció el veint atro de diciembre de dos mil trece; ya 
que omitió_ solicitar la designación d servidor público del órgano Interno de 

.' . 
 

Control pare intervenir en la celebra on del Acta Entrega-Recepción, así como 
iírennitir el proyecto correspondiente, entro del plazo de quince días hábiles, a 

partir del momento en que causó 	ctos su baja en el cargo de Responsable de 
la Agencia Investigadora del Mi terio Público 57°, de la Fiscalía Central de 
Investigación para la Atención de iños, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito 	deral, toda vez que lo solicitó hasta el veintiséis 
de diaembre de.  dos mil trece' foja 3), por lo que incumplió con los imperativos 
estableados-aXpresamente e la ley citada, que regula el proceder que debió 
observar al separase de su c' rgo, 	  

IV.- Acto seguido y con la f Validad de salvaguardar debidamente las prerrogativas 
constitucionales de legali d y audiencia, que se deducen de los artículos 14 y 16 
de nuestra Carta Magn: , se procede a valorar los argumentos de defensa 

iit expuestos por la Ciudad a MARIA DEL CARMEN CEDENO MÉNDEZ, así como 
los medios de prueba) ue le fueron admitidos y desahogados en el presente 
procedimiento disciplin: rio y por último los alegatos que produjo dicho servidor 
público en la corres iffindiente Audiencia de Ley, lo anterior en los siguientes 
términos:---------4 -  -- 

e al cúmulo de argumentos vertidos por la Ciudadana MARÍA 
EÑO MÉNDEZ en el procedimiento disciplinario y que en 
nsistir en que: "...niego la irregularidad administrativa que se 

ez que la suscrita en ningún momento rebasó el término de 
'hace alusión la Ley de Entrega Recepción de los Recursos de 
Pública del Distrito Federal, ya que la de la voz fue enterada del 

cambio de adsc pción el cinco de diciembre de dos mil trece, y no como lo señala 

TON 
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.1/ 
que lo fue el tres de diciembre del mismo año, como se acreditará con el acuse 
respectivo, por lo anterior si bien es cierto la suseilta solicitó al órgano de Control 
Interno fecha para levar a cabo la entrega de lá1  Agencia 57, el día veintiséis de 
diciembre de dos mil trece, también lo es qué hasta ese momento no hablan 
transcurrido más de quince días sin perder deMsta que el veinticinco de diciembre 
fue un día inhábil y si el Contralor Interno etbu momento mediante oficio número 
CG/CIPGJ/0044/2014 designó fecha para» entrega recepción el día ocho de 
enero de dos mil catorce, esta circunstan4 sale del control de la suscrita y sería 
evidentemente imputable al Contralor, pollo que mi actuar no he causado ningún 
daño o perjuicio a la Administración Publa del Distrito Federal...". 	  

Al respecto, es de señalar que los- argtmentos vertidos por la servidora pública 
involucrada, no tienen alcance para dOvirtuar la imputación en su contra, ya que, 
no aportó elemento de convicción aluno que permita tener por cierto que fue 
hasta el cinco de diciembre de dos :Al trece, que fue enterada de su cambio de' 
adscripción; y, si por el contrát'io, de la copia certificada del "ACTA 
ADMINISTRATIVAQUE (sic) SE ILABORA PARA HACER CONSTAR LA 
ENTREGA-RECEPCIÓN DE, LA :AGENCIA INVESTIGADORA 57° DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE AVÉRIGUACIONES PREVIAS CENTRALES. 
FISCALÍA CENTRAL DE INVESIIIGACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES EN tf,A PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL. QUEPACE LA LIC. MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO 
MÉNDEZ AL LIC. JULIO MARIO BELTRÁN RUIZ" visible a fojas 11 a 19 del 
expediente administrativo en resdlución, se advierte de forma clara lo siguiente: 

1 
"En la Ciudad de México, OF., siendo las 14.00 horas del día 08 de enero de 
2014, se reunieron en las:' fficinas de esta Agencia 57° de la Fiscalía Central 
de Investigación para la atención de Niños, Niñas y Adolescentes,...la C. 
Licenciada MARÍA DEL 011ARMEN CEDEÑO MÉNDEZ, con domicirfo...quien 
deja de ocupar el cara* de Responsable de Agencia de Investigación 
"57°" en la Fiscalía Ceritral de Investigación para la Atención de Niños, 
Niñas y Adolescentes e día 3 tres de diciembre del 2013 y el Licenciado 
Julio Mario Beltrán Ruiz ion motivo de la designación de que fue objeto para 
ocupar con fecha 04 • e diciembre de 2013 la titularidad del puesto; 
procediéndose a la ent .  ga y recepción de los recursos asignados a esta 
Agencia de Investigació, "57°" en la Fiscalía Central de Investigación para la 
Atención de Niños, Niña. y Adolescentes...Previa lectura de la presente y no 
habiendo más que halák constar, se da por concluida a las 15:00 horas del 
día de su inicio firmañal) para constancia de todas sus hojas los que en 
ella intervinieron..." 

CONDUILOIDAGENEIU.1 DEL DISTRITO FEDERAL 
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(El resaltado es de esta autoridad).- 

En ese entendido, se indica que tales manifestaciones s f  inoperantes para 
deslindarla de la responsabilidad administrativa en que inc o, puesto que en su 
calidad de servidora pública saliente del cargo de Respo able de Agencia, debía 
preparar la entrega de los asuntos y recursos mediacta administrativa, como 
lo establece el artículo 14 de la Ley de Entrega-Recen de los Recursos de la 
Administración Pública del Distrito Federal, que diste: 

Artículo 14. El servidor público saliente 	erá preparar la entrega de los 
asuntos y recursos, mediante acta admini ativa, la cual incluirá..." 	 

Sin qué ,sea justificación el hecho que est 	ontraloría Interna, mediante oficio 
número CG/CIPGJ/0044/2014 haya desig o fecha para la entrega recepción el 
día ocho de enero de dos mil catorce, to 	ez que dicha programación, obedeció 

.a lá solicitud realizada a través del escr del veintiséis de diciembre de dos mil 
trece, signado por la instrumentada, ,'través del cual requirió a este Órgano 

'', interno de Control se designara 	representante para que asistiera a la 
17  formalización del Acta Entrega-Rec ción de la Quincuagésima Séptima Agencia 

Investigadora, de la Fiscalía Centr.' de Investigación para la Atención de Niños, 
,. Niñas-y Adolescéntes, de la Proci,kraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

ara -1c1;cual a9exo. un proyecto : e Acta Entrega-Recepción, como se advierte a 
fojas'S a armó obstante que su . • ligación era preparar la entrega de los asuntos y 

.$),- recursos del cargo que dejó d (,:" copar el tres de diciembre de dos mil trece, como 
Responsable de la Agencia I 	stigadora del Ministerio Público 57°, de la Fiscalía 
Central de Investigación para. la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la que debía llevarse a cabo 
su firma a más tardar de, de los quince días hábiles siguientes a la fecha en 
que surtió efectos su sepá ción del cargo y por tanto el término para formalizar la 
entrega de los asuntos 4, cargo que dejaba de ocupar feneció el veinticuatro de 
diciembre de dos mil tre.  , sin que el servidor público llevara a cabo ningún acto 
tendiente a realizar la e rega dentro del término citado; por tanto sus argumentos 
son insuficientes paraideslindarlo de la responsabilidad administrativa en que 
incurrió al no haber realizado la entrega-recepción de los recursos humanos, 
materiales y fínancierot que tenía a su cargo, puesto que no dio cumplimiento a su 
obligación de realiz e la entrega-recepción en términos de lo dispuesto por el 
artículo 19 de la me cionada Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de la 

	

Administración Públi a del Distrito Federal. 	  
re 1-; 

Por lo que a la déclaración vertida por la Ciudadana MARÍA DEL CARMEN 
CEDEÑO MÉNDEI, al no estar concatenada con elementos de prueba que 

t;  
\   
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,X1  
sustenten su dicho, este Órgano Interno dejControl le concede el carácter de 
indicio, de conformidad a lo previsto en elfirtículo 285 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de aplicaciónisupletoría a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públos, en términos de su artículo 45; sin 
valor probatorio a favor del servidor púdjico involucrado, de conformidad con lo 
previsto en los numerales 286 y 290 oi Código Federal en cita; sin embargo, 
contrario a lo aducido por el hoy fricado, de las constancias contenidas en el 
expediente administrativo en resoiudión, consistentes en: 1.- Oficio número 
CG/CIPGJ/DAEG/10589/2014, de fe#ta ocho de octubre de dos mil catorce, 
signado por el C.P. Ageo Navarro talderón, entonces Director de Auditoría y 
Evaluación Gubemamental de la Cdntraloría Interna en la Procuraduria General 
de Justicia del Distrito Federal, mediante el cual remite copias certificadas del 
expediente número 04/2014 (foja ,11); 2.- Copia certificada del escrito de fecha 
veintiséis de diciembre de dos mil trece, signado por la Ciudadana MARÍA DEL.  
CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ, mediante  el cual solicita, á esta Contraloría 
Interna, la designación de un reprhentante para participar en la firma del Acta de 
Entrega-Recepción de la Agencial Investigadora del Ministerio Público 57°, de la 
Fiscalía Central de Investigación bara la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, 
de la Procuraduría General de J.6sticia del Distrito Federal (fojas 3' a 8); 3.- Copia 
certificada del oficio número COCIPGJ/044/2014, de fecha siete de enero de dos 
mil catorce, signado por el entonces Contralor Interno, en el que se designó al 
Ciudadano Rubén Rivero Reyel, para que asistiera, como representante de este 
Órgano Interno de Control, a laífirma del Acta de Entrega-Recepción de la Agencia 
Investigadora del Ministerio tico 57°, de la Fiscalía Central de Investigación 
para la Atención de Niños, Niñs y Adolescentes, de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal (fofo  9); 4.- Copia certificada del acta administrativa de 
Entrega-Recepción de la Agócia Investigadora del Ministerio Público 57°, de la 
Fiscalía Central de InvestigacOn para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, 
de la Procuraduría General he Justicia del Distrito Federal, de fecha ocho de 
enero de dos mil catorce, filada por la servidora pública saliente MARÍA DEL 
CARMEN CEDEÑO MÉND -.? y por el servidor público entrante Julio Mario I.  

;- Beltrán Ruíz (fojas 11 a 19); ! Copia certificada de la Constancia de Movimiento 
de Personal, con número . e folio 0000004164, que acredita la calidad de 
servidora pública de la ciuda lana MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ (foja 
27); y, 6.- Copia certificada Ife la Constancia de Nombramiento de Personal con 
número de folio 014/2108/0684, que acredita la calidad de servidor público del 
ciudadano Julio Mario BeltrIn Ruiz (foja 28); de las que se advierte que la hoy 
incoada, hasta el tres de Ificiembre de dos mil trece, desempeñó el cargo de 
Responsable de la Agenciallnvestigadora del Ministerio Público 57°, de la Fiscalía 
Central de Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, de la 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Dila-n.16n Gianni do CpnlraloN Onlamas • 

Depandenclas y ¿Domini). oncacararl. 
DIrsoclbn Epmllva clo Cora:alud ilnlemas 
DeperolInclit y órgUnel Descon entrador E' 

COMIllorla Interna on PrOCUndUlla Gomal da Jai Dela del DF 
ImucloVallAria. N' Torcer Píe 

Colottletabicalen, Del. CalahltliDo 
C.P. 0E112 

51 enMPeenfral 112411.nab mm 
T 1.51155170 

12 



13 

(0\•\ CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLUCIÓN 
Exp. el/POMO/188512014 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, del que fue sustituid ,..bor la 
designación del servidor público Julio Mario Beltrán Ruiz (foja 11); sin e 5argo, la 
respectiva Entrega-Recepción, mediante acta administrativa y anexa, en la que 
hizo entrega de los recursos humanos, materiales y financieros al 	idor público 
entrante, se realizó hasta el ocho de enero de dos mil catorce, (fe •is 11 a 19); esto 
es, después de haber fenecido el plazo de quince días fi. • les a que hace 
referencia el artículo 19 párrafo primero de la Ley de Ent a-Recepción de los 
Recursos de la Administración Pública del Distrito Fede para realizar tal acto; 
por lo consiguiente, incumplió con la obligación qu venía en su calidad de 

• servidora pública saliente, de realizar la Entrega- cepción de los recursos 
humanos, materiales y financieros que tenía a su ca • o, dentro del límite temporal 

i• de quince días hábiles, el cual, como establece e ficio de denuncia respectivo, 
feneció 'el veinticuatro de diciembre de dos mil  ece; ya que omitió solicitar la 
designacion del servidor público del órgano In rno de Control para intervenir en 

'..la .;celebración celebración del Acta Entrega-Recepci 	así como remitir el proyecto 
'correspondiente, dentro del plazo de quince as hábiles, a partir del momento en 
que causó ;efectos su baja en el careo de Responsable de la Agencia 
Investigadora ,del Ministerio Público 57° e la Fiscalía Central de Investigación 
para la Atención de Niños, Niñas y Ado scentes, de la Procuraduría General de 

n'.  Justicia del Distrito Federal, toda 	que lo solicitó hasta el veintiséis de 
diciembre de--dos mil trece (foja 3); 	lo que quebrantó la obligación que le 
finponen los artículos 18 párrafo esmero y 19 párrafo primero, de la Ley de 
Entrega-Recepción de los Recur s de la Administración Pública del Distrito 
Federal. Lo que tuvo como conse encia el incumplimiento a la normatividad que 
rige su actuación, no obstante qu a incoada en su respectiva declaración, señala 
diversos argumentos que prete den justificar su actuar, mismos que tal como ha 
quedado analizado en los p afos que anteceden, resultan inoperantes para 
desvirtuar la imputación formuL da en su contra. - 	  

IV.2.- Por lo que hace a la probanzas admitidas a la Ciudadana MARÍA DEL 
CARMEN CEDEÑO MÉND 	las mismas se valoran en los siguientes términos: 

1.- Copia simple del acus de recibido número de oficio 200/206/SEA/1892/2013-
12 del tres de diciembr de dos mil trece, suscrito y firmado por la Licenciada 
Angélica María Sánche ernández, Subdirectora de Enlace Administrativo, de la 
Fiscalía Central de investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, 
de la Procuraduría Ge ral de Justicia del Distrito Federal, visible a foja 44, "....de 
donde se desprende e la de la voz recibió dicho oficio el cinco de diciembre de 
dos mil trece, tal y co o consta en dicho documento en el ángulo inferior derecho 
donde obra la firm de la de la voz..."2 conlleva el carácter de indicio de 
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jer 
conformidad con lo dispuesto por el artículo, 285 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; sin embargo, no alcapkan valor probatorio en beneficio 
de su oferente, de acuerdo con lo dispuesto pcklel artículo 290 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, ya que de su contenido se desprende que a través 
del documento en cita, se notificó a la instrumentada que a partir del cuatro de  
diciembre de dos mil trece pasabal adscrita como encargada en la 
Quincuagésima Novena Agencia, de la ErScalía Central en cita, hecho que se 
encuentra concatenado con el contento de la copla certificada del acta 
administrativa de Entrega-Recepción dra Agencia Investigadora del Ministerio 
Público 57°, de la Fiscalía Central de:: rivestigación para la Atención de Niños, 
Niñas y Adolescentes, de la Procuraduda General de Justicia del Distrito Federal, 
de fecha ocho de enero de dos milkatorce, firmada por la servidora pública 
saliente MARÍA DEL CARMEN CEOEÑO MÉNDEZ y por el servidor público 
entrante Julio Mario Beltrán Ruíz, vi ible a fojas 11 a 19 de autos, de la que se 1 
advierte la afirmación categórica 1 specto a que la Licenciada MARÍA DEL.  
CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ, dejó de ocupar el cargo de Responsable de 
Agencia de Investigación "57°" ert la Fiscalía Central de Investigación para la 
Atención de Niños, Niñas y Adollscentes el día tres de diciembre del dos mil 
trece; y, el Licenciado Julio MarioiBeltrán Ruíz con motivo de la designación de 
que fue objeto para ocupar con lecha cuatro de diciembre de dos mil trece la 
titularidad del citado puesto; y, siltbien, al margen inferior derecho se advierte la 
leyenda manuscrita "RECIBÍ 5/11/13" acompañada de una rubrica ilegible; no 
menos cierto resulta que la in ada exhibió la probanza en estudio en copia 
simple, lo que la hace susceptq e de cualquier tipo de alteración o modificación, 
por lo anterior la probanza enstudio, en nada beneficia a la servidora pública 
involucrada, a efecto de desvirtuar la irregularidad que se le atribuye; al no resultar 
idónea para desvirtuar o bien, jtificar su actuar, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 280 y 290 del pitado Código Federal de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de Responsabilidatles de los Servidores Públicos, en términos de su 
artículo 45. Sirviendo de apoyo1a lo anterior la siguiente jurisprudencia: 	 

3 
DOCUMENTOS OFRE9IDOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES, VALOR 
PROBATORIO DE. No le puede otorgar valor probatorio aun cuando no 
hayan sido objetadas en cuanto a su autenticidad, las copias simples de un 

d 
documento, pues al p4 tratarse de una copia certificada, no es posible 
presumir su conocimle o, pues dichas probanzas por sí solas, y dada su 
naturaleza, no son Isulceptibles de producir convicción plena sobre la 
veracidad de su cpneenido, por la facilidad con la que se pueden 
confeccionar, por ell4 4s menester adminicularías con algún otro medio que 

},1 	i .,. 	, 
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robustezca su fuerza probatoria, razón por la que sólo tienen el rácter de 
indicio al no haber sido perfeccionadas. 	 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUIT 
Amparo directo 717/92. Comisión de Contratos de la S rón Cuarenta del 
S.T.P.R.M., S.C. 3 de marzo de 1993. Unanimidad da dos. Ponente: Juan 
Miguel García Salazar. Secretario: Ángel Torres Zam 
Amparo en revisión 27/93. Arix, S.A. de C.V. 8 de abril de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel rola Salazar. Secretario: 
Ángel Torres Zamarrón. 
Amparo directo 851/94. Eduardo Reyes T s. lo. de febrero de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Mi 	García Salazar. Secretario: 
Ángel Torres Zamarrón. 
Amparo directo 594/94. Fidel Hoyos.Haiios y otra 16 de marzo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: En ue Cerdán Lira. Secretado: Raúl 
Fernández Castillo. 
Áinparo directo 34/96. Servicios Proamados de Seguridad, S.A. de C.V. 27 
de marzo ,de 1996. Unanimidad 	votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. 
SecretarioiRaúl Fernández Casti/P. 	 

Además, sirve de apoyo a lo anterior siguiente Tesis Jurisprudencia!: ------- 

COPIAS FQTOSTÁTICAS S CERTIFICAR, SU VALOR PROBATORIO 
QUÉDA.- -ÁL PRUDENTE RBITRIO JUDICIAL COMO INDICIO. La 
jurisprudencia publicada e I Semanario 'JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

, 1917-1988, Segunda Parí;' Volumen II, pagina 916, número 533, con el 
rubro: "COPIAS FO STÁTICAS. SU VALOR PROBATORIO.", 
ESTABLECE QUE CON RME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 217 
DEL Código Federal de, rocedimientos Civiles, el valor de las fotografías de 
documentos o de cuales quiera otras aportadas por los descubrimientos de la 
ciencia, cuando care 	de certificación, queda al prudente arbitrio judicial 
como indicio. La corr ta interpretación y el alcance que debe darse a este 
criterio jurisprudenci no es el que de las copias fotostáticas sin certificar 
carecen de valor p aterí°, sino que debe considerarse que dichas copias 
constituyen un me. o de prueba reconocido por la ley cuyo valor queda al 
prudente arbitrio 	Juzgador como indicio. Por tanto, no resulta apegado a 
derecho negar torro valor probatorio a las fotostáticas de referencia por el 
sólo hecho de '4recer de certificación, sino que, considerándolas como 
indicio, debe ate erse a los hechos que con ellas se pretende probar y a los 
demás elements/. probatorios que obren en autos, a fin de establecer como 
resultado de i u valuación integral y relacionada de todas las pruebas, el 
verdadero aldp ce probatorio que debe otorgárseles. 	 
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Ampare en revisión 1066/95. Mario Hemándertarduño. 19 de enero de 
1996. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuel&1"Güitron. Secretaria: Maria 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.- 

ni 
.,, 

..   
2.- Copia simple del acuse del oficio sin número dql veintiséis de diciembre de dos 
mil trece, suscrito por lá oferente, "...por medio lel cual remitió proyecto de acta 
entrega recepción solicitando fecha para la ceMbración de dicha acta dirigía al 
Contralor interno de (sic).  la Procuraduría ,teneral de Justicia del Distrito 
Federal...', visible a foja 43; conlleva el carácgr de indicio de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 285 del Código Flderal de Procedimientos Penales; 
documento que obra en copia certificada a flje 3 de autos, por lo que tiene pleno 
valor probatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 281 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a 1#cual esta Autoridad no le concede 
alcance probatorio favorable a su oferente>a que por el contrario, la misma sirve 
para robustecer la imputación en su contr4; al acreditar que fue hasta el veintiséis 
de diciembre de dos mil trece, es decir,*los días después fuera del término de 
quince días hábiles siguientes a que hale referencia el artículo 19 de la Ley de 
Entrega Recepción de los Recursos lb la Administración Pública del Distrito 
Federal, en que la incoada, remitió el lloyecto de acta entrega recepción a esta 
Contraloría Interna, y solicitó la designación de personal adscrito a ésta, para que 
tuviera intervención en dicho acto; ,$in que de la probanza en estudio, se 
desprendan actuaciones que desvirtúan o bien, justifiquen su actuar, valoración 
que se realiza de conformidad conlo dispuesto por el artículo 290 del citado 
Código Federal de aplicación suplettb a la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, en términos* su artículo 45. 	  

3.- Copia certificada del acuse dedecibo del oficio CG/CIPGJ/000044/2014 del 
siete de enero de dos mil catorce4uscrito por el Mtro. Luis Ángel López Vera, 
entonces Contralor Interno, en la lrocuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, visible a foja 9; misma q110 conlleva el carácter de documental pública, 
con pleno valor probatorio, de confWmidad con lo dispuesto por el artículo 281 del 

1 Código Federal de Procedimienr,S Penales, a la cual esta Autoridad no le 
concede alcance probatorio favora 'le a su oferente, toda vez que la misma sirve 
únicamente para acreditar que 4 kil la fecha en cita, con motivo del escrito del 
veintiséis de diciembre de do.1,mil trece, se notificó a la servidora pública 
involucrada, que se designó al Citliadano Rubén Rivero Reyes, para que asistiera 
a la formalización del Acta Admidistrativa de Entrega Recepción de la Agencia de 
Investigación "57" de la Fiscall, Central de Investigación para la Atención de 
Niños, Niñas y Adolescentes, que tendría verificativo el ocho de enero de dos mil , 
a las catorce horas; de lo y:EilJe se colige que la instrumentada requirió la 

{:1 ..?,.; I 
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intervención de la Contraloría Interna para la formalización del' cía entrega 
recepción, hasta el veintiséis de diciembre de dos mil trece, e«  ecir, dos días 
después fuera del término de quince días hábiles siguientes a silhace referencia 
el artículo 19 de la Ley de Entrega Recepción de 1, Recursos de la 
Administración Pública del Distrito Federal; sin que de la 	bauza en estudio, se 
desprendan actuaciones que desvirtúen o bien, justifiq 	su actuar, valoración 
que se realiza de conformidad con lo dispuesto por I ,artículos 280 y 290 del 
citado Código Federal de aplicación supletori a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en té nos de su artículo 45. -----

IV.3.- En vía de alegatos la Ciudadana MARÍA D6É CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ 
señal& "...ratifica en todas y cada una de sus 	es la declaración realizada de 
viva voz en la presente diligencia por contener, verdad de los hechos..."; ante lo 
cua), .es dé señalar que en virtud que ya fue 	analizadas sus manifestaciones, 

„dichos alegatosse tienen por contestados eos mismos términos. 
, 

,-,Vi:: ton los elerrientos de prueba valora 	y analizados en su conjunto en los 
Considerandos III jr.  IV de la presente 	olución, se produce la convicción por 
parte do éste Órgano Interno de Contro en el sentido que la Ciudadana MARÍA 
DEL/CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ, e ' calidad de servidora pública saliente del 
.,cargo.de 'Responsable' de la Agencia, vestigadora del Ministerio Público 57°, de 
la Fiscalía Central de Investigacirj para la Atención de Niños, Niñas y 

:,,.'''',4doléscentés, de la Procuraduría 'General de Justicia del Distrito Federal, 
*--incyrnOlió las obligaciones que le ponía el artículo 47 fracción XXIV de la Ley 

Féderal de Responsabilidades de 	Servidores Públicos: 	  

El artículo 47 de la Ley Federal 	Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
cuyo texto dispone: 

"...Todo servidor púbit. tendrá las siguientes obligaciones, para 
salvaguardar la legalida que deben ser observadas en el desempeño de 
su empleo, cargo o; ;"omisión y cuyo incumplimiento dará lugar al 
procedimiento y a las s clones que correspondan,..." 	  

Respecto al principio de legalidad, al que la Litis se constriñe, quedando excluidos 
1 los demás principios estab, „Ciclos en artículo de mérito, el cual se define como el 

ajustarse a derecho y a 14 y, esto es, ajustar su actuar, a lo que es permitido por 
la norma jurídica; lo que tiünifica que los servidores públicos de la Institución se 
conduzcan con conocimito y acorde a los contenidos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos;,,, exicanos, Convenciones y Tratados Internacionales, 

4 
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Leyes y demás instrumentos normativos que reguleti su actuación, de tal manera 
que su actividad esté dotada de certeza jurídica.- 

;; 
La fracción XXIV dél artículo 47 de la Ley Fedéral de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos en su parte conducente disOne: 	  

"Las demás que le impongan las leyes neglamentos.". 	  

Esta hipótesis normativa fue transgreddá" por la Ciudadana MARÍA DEL 
CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ, toda veztdque con su conducta incumplió lo 
establecido en los preceptos legales de rdenamiento que a continuación se 
menciona: - 

DE LA LEY DE ENTREGA RECEKCIÓN DE LOS RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 	  

I.T 
"18.- Para llevara cabo la entrega' recepción de los recursos pública§ de la 
Administración Pública del Disfilltb Federal los titulares salientes deberán 
llevar a cabo un acto formal, pár el cual entreguen el informe a los titulares 
entrantes de su gestión realiza, y el acta administrativa en el que conste el 
estado que guarda la administrábión, contenidas en un sólo documento..."--- 

 
"19.- El servidor público entrante y saliente, deben firmar por cuadruplicado el 
acta de entrega recepción, élnás tardar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en quISurta efectos la renuncia del servidor público 
saliente, ante el representantidel Órgano de Control Interno respectivo y con 
la asistencia de dos testa os que podrán ser nombrados por ambos 
servidores y en su caso, 41:ando por la importancia del empleo, cargo o i 
comisión lo amerite, se des, narán personas para proporcionar información y 
documentación y, para ved .:er el contenido de la misma"; 	  

Preceptos que fueron transgre jdos por la Ciudadana MARÍA DEL CARMEN 
CEDENO MÉNDEZ, en razón Vue los mismos regulan el proceder que debía 
observar en su calidad de serví ra pública saliente del cargo de Responsable de 
la Agencia Investigadora del inisterio Público 57°, de la Fiscálía Central de 
Investigación para la Atención ' Niños, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrj, Federal, acreditándose la vinculación entre el 
incumplimiento de las disposifles jurídicas y su relación con el servicio público, 
es decir, se advierte su oblidalión de llevar a cabo la entrega recepción de los 
recursos públicos de la Adryistración Pública del Distrito Federal a su cargo, 
mediante un acto formal, pol qi cual entregara el informe al titular entrante de su 
gestión realizada y el acta agrtistrativa en el que conste el estado que guarda la 
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administración, debiendo firmar por cuadruplicado el acta entre 	cepción, a 
más tardar dentro de los quince días hábiles si9uientes a la fecQrn que surtiera 
efectos su renuncia, ante el representante del Organo Intemcebontrol y con la 
asistencia de dos testigos; no obstante, contrario a lo antet, la instrumentada, 
en su calidad de servidora pública saliente del cargo que E  3 empeñó hasta el tres 
de diciembre de dos mil trece, como Responsable de 1 	encia Investigadora del 
Ministerio Público 57°, de la Fiscalía Central de Inves ación para la Atención de 
Niños, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría G 	ral de Justicia del Distrito 
Federal; hizo entrega de los recursos human 	materiales y financieros al 
servidor público entrante Julio Mario Beltrán taz, mediante acta entrega 
recepción hasta el ocho de enero de dos mil c J ce, es decir, después de haber 
fenecido el plazo de quince días hábiles para 	lizar tal acto, como se establece 

eitt en él artículo 19 párrafo primero de la Ley da - ntrega Recepción de los Recursos 
de la Administración Pública del Distrito F ' eral, para lo cual omitió solicitar la 
designación del servidor público del órga. Interno de Control para intervenir en 
la celebración del Acta Entrega Recepck , ya que omitió solicitar la designación 
del servidor público del Órgano Interno 	Control para Intervenir en la celebración 
del Acta Entrega-Recepción, así com 	mitir el proyecto correspondiente, dentro 
del plazo de quince días hábiles, a 	ir del momento en que causó efectos su 

;,baja en el . cargo que desempeñar en contravención a lo establecido en la 
*fracción XXIV del artículo 47 de 	Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. ----------- 

VI: Que con la conducta indebia que se le reprocha a la Ciudadana MARÍA DEL 
CARMEN CEDEÑO MÉNDp . ha quedado debidamente acreditado que 
transgredió lo dispuesto en la* ación XXIV del numeral 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los S' idores Públicos, lo que debió haber observado 
como servidora pública sal nte del cargo de Responsable de la Agencia 
Investigadora del Ministerio . úblico 57°, de la Fiscalía Central de Investigación 
para la Atención de NiñosLt iñas y Adolescentes, de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federarcargo que desempeñó hasta el tres de diciembre de 
dos mil trece, no obstanté; hizo entrega de los recursos humanos, materiales y 
financieros al servidor ' lico entrante Julio Mario Beltrán Ruíz mediante acta 
entrega recepción hasta ocho de enero de dos mil catorce, es decir, después de 
haber fenecido el plaz 	e quince días hábiles para realizar tal acto, como se 
establece en el artícul 9 párrafo primero de la Ley de Entrega Recepción de los 
Recursos de la Admi stración Pública del Distrito Federal. Lo que tuvo como 
consecuencia el incu:Plimiento a la normatividad que rige su actuación; con lo 
que incurrió en respOsabilidad administrativa; por lo que es procedente para la 
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correcta individualización de la sanción que habráde imponérsele, atender a lo 
estatuido en el numeral 54 de la Ley Federal invocada. 	  

Por tanto, para determinar cual sanción administrativa de las contempladas en el 
artículo 53 de la multicitada Ley Federal de FIsponsabihdades de los Servidores 
Públicos, resulta justo y equitativo imponer ,Stla infractora, por la comisión de la 

I 
omisión indebida en que incurrió, habrán de.laienderse los siguientes aspectos:---- 

„I- 
.f.'4,' Por lo que respecta a la gravedad de latresponsabilidad administrativa en que 

incurrió el servidor público que nos oct.ffia, acorde a los razonamientos lógico 
jurídicos que han quedado expuestos rpn líneas precedentes y conforme a la 
valoración que exige el articulo 5J' fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los ServigfOres Públicos como elementos de 
individualización de la sanción, debeSeñalarse que dicho cuerpo normativo no 
determina parámetro alguno que sin( f para establecer la gravedad derivada de la 
omisión en que incurrió la Ciudadan ',MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ, 
de lo que se colige que esta autorid administrativa deberá realizar un estudio de i. 
su conducta particular para estim r la misma, lo anterior conforme a la tesis 
sustentada por el Séptimo Tribunal', olegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, visible en el Seminario 	dicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Epoca, Tomo X, agosto de 1999, Vagina 800, que al tenor literal señala: 	 

"SERVIDORES PÚBLIC0.9
I,  GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE 

LOS. El articulo 54 fracció de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos señal entre otros elementos para imponer sanciones 
administrativas, la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimi prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones que la prop  ley o las que se dicten con base en ella, sin que 
especifique qué tipo de c ;nducta pueda generar una responsabilidad grave, 
esto es, el referido prece to no establece parámetros que deban respetarse 
para considerar que se 	ualiza tal situación. Por tal motivo, si la autoridad 
que sanciona a un serví r público no señaló tales parámetros, no incumple 
con el requisito a que al e tal numeral, pues de su redacción no se advierte 
que se imponga esa ligación a la autoridad sancionadora, por lo que 
queda a su criterio el co siderar qué conducta puede ser considerada grave." 
Amparo directo 7697/94 Mario Alberto Solis López. 6 de mayo de 1999. 
Unanimidad de votos. priente: F. Javier Mangos Navarro. Secretaria: Flor 
del Carmen Gómez Esp nosa. 	  

Es importante señalar que ma actuar en que incurrió la Ciudadana MARÍA DEL 
CARMEN CEDEÑO MÉND; ¢ no es grave, no obstante, resulta evidente que no 
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cumplió con las obligaciones inherentes a su calidad de servidora peca saliente, 
ya que incumplió los preceptos legales que regían su actividacL4tmomento de 
dejar el cargo que ostentaba y cometer las irregularidades ad,reStrativas que se 
le reprocharon, en contravención a la obligación que le impor4Wla Ley de Entrega 
y Recepción de los Recursos de la Administración PúblicItiel Distrito Federal, 
toda vez que hasta el tres de diciembre de dos mil treceesempeñó el cargo de 
Responsable de la Agencia Investigadora del Ministerioaublico 57°, de la Fiscalía 
Central de Investigación para la Atención de Niños, klas y Adolescentes, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federakildel que fue sustituida por la 
designación del servidor público Julio Mario Beltráninuiz (foja 11); sin embargo, la 
respectiya Entrega-Recepción, mediante acta addfinistrativa y anexos, en la que 

' hizo entrega de los recursos humanos, materiala'y financieros al servidor público .  
entrante»se realizó hasta el ocho de enero de'

t  
dos mil catorce, (fojas 11 a 19); 

:esto es, después de haber fenecido el plazyle quince días hábiles a que hace 
referencia el artículo 19 párrafo primero de,t a Ley de Entrega-Recepción de los 
Recursos de' la Administración Pública dettistrito Federal para realizar tal acto; 
por lo considyiente, incumplió con la .4, ligación que tenía en su calidad de 
servidora pública saliente, de realizara Entrega-Recepción de los recursos 
huManos, ~diales y financieros quelenía a su cargo, dentro del límite temporal 
de quince días hábiles, el cual, coriestablece el oficio de denuncia respectivo, 
feneció el.veifilicuatro de diciembrde dos mil trece; ya que omitió solicitar la 
designaCión del servidor público cl  : Órgano Interno de Control para intervenir en 
la celebración del Acta Entre, -Recepción, así como remitir el proyecto 
correspondiente, dentro del pla*de quince días hábiles, a partir del momento en 
que causó efectos su baja en daargo que desempeñaba, toda vez que lo solicitó 
hasta el veintiséis de diciemle de dos mil trece (foja 3). Lo que tuvo como 
consecuencia el incumplimiedio a la normatividad que rige su actuación, por lo 
que resulta evidente que co '1:su conducta, transgredió lo dispuesto en la fracción 
XXIV del numeral 47 de lak:ey Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, lo que debía hgper observado como servidora pública saliente en el 
cargo de Responsable dela Agencia Investigadora del Ministerio Público 57°, de 
la Fiscalía Central ciT)Investigación para la Atención de Niños, Niñas y 
Adolescentes, de la Proffiraduría General de Justicia del Distrito Federal. ------ 

(1 
En mérito de lo expuejó y dada la conducta en que incurrió la Ciudadana MARÍA 
DEL CARMEN CEDIÑO MÉNDEZ, se considera la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjaken cualquier forma las disposiciones de la ley o las que se 

legalidad; lo que ha 'e 

dicten con base en e, a, como en la especie el evitar que se incurra en acciones u 
omisiones en el des . peño de su calidad de servidora pública, que transgredan la 

obligada para esta Autoridad la imposición de sanciones 

2.)  
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que impidan que las conductas irregulares detectadas se reiteren como la 
acreditada a la supracitada Ciudadana MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO 
MÉNDEZ. 	  

, 
En lo que se -refiere a la fracción II,;l.se consideran las circunstancias 
socioeconómicas de la Ciudadana MARÍAkDEL CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ, 
mismas que al momento de los hechos atendían a un sueldo mensual por la 
cantidad de $51,886.16 (cincuenta y ungnil ochocientos ochenta y seis pesos 
16/100 moneda nacional), resultante deffi suma del importe de salarlo mensual 
base, importe de pagos ordinarlosole importe de pagos extraordinarios 
(profesionalización y disponibilidad),kái como se desprende del oficio 702 
200/4095/14, del veintitrés de octubre.,,II'le dos mil catorce, suscrito por el Director 
de Operación y Control de Pago de la llrocuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, visible a foja 24 de autos; col 	 años de edad, estado civil 
casada, con instrucción escolar de 	 con 

dependientes económicosl que al momento de los hechos se 
desempeñaba como servidora públdá saliente del cargo de Responsable de la 
Agencia Investigadora del Ministlib Público 57°, de la Fiscalía Central de 
Investigación para la Atención de Tos, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Fed Ya!, tal como lo manifestó en Audiencia de Ley 
del veintidós de mayo de dos mil cfflince, visible a fojas 39 a 42 del expediente; así 

srt como del oficio 702.100/DRLP/312/1845/2014 del veintisiete de octubre de dos 
mil catorce, visible a fojas 25 'j 26, al que se anexó copia certificada de la 
Constancia de Movimiento de Perslonal con número de folio 0000004164, visible a 
foja 27 de autos. 	

 ,,: 
 

Por lo que se refiere a la tlacción III, se considera el nivel jerárquico, 
antecedentes y condiciones .I infractor MARÍA DEL CARMEN CEDEÑO 
MÉNDEZ, que al momento dejos hechos era de Responsable de la Agencia 

' ' Investigadora del Ministerio P tico 57°, de la Fiscalía Central de Investigación 
s y Adolescentes, de la Procuraduría General de 

años de edad, con instrucción 
con 	dependientes 

ó en Audiencia de Ley del veintidós de mayo de 
dos mil quince, visible a fojas 	'a 42 del expediente; lo que le permitía discernir 
sobre la actuación que debió ,,tener, así como el conocimiento de la normatividad 
que regulaba sus actividadqn Considerando que contaba con una antigüedad 
como empleada de la Procbr duda General de Justicia del Distrito Federal de 
veintinueve años, se estira C que contaba con la suficiente experiencia y 
conocimientos respecto a Ñus. obligaciones como servidora pública saliente del 

'l - 

para la Atención de Niños, Niñ 
Justicia del Distrito Federal, c.  
escolar de 
económicos, tal como lo maniff  
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cargo de que desempeñaba, sin embargo, no cumplió con la obligacióniie tenía 
encomendada, atentos a que ha quedado acreditado que en su44álidad de 
servidora pública saliente hizo entrega de los recursos humanos materiales y 
financieros al servidor público entrante mediante acta entrega redépción, nueve 
días hábiles después de haber fenecido el plazo de quince/eras hábiles para 
realizar tal acto, como se establece en el artículo 19 párrafo Witnero de la Ley de 
Entrega Recepción de los Recursos de la Administraci'n9Pública del Distrito 
Federal 	  

En cuanto a los elementos que señala la fracción IV,Jelativo a las condiciones 
exteriores y medios de ejecución, es de señalar quegn cuando no se aprecia la 
preparación‘  de determinados medios para realizálla conducta irregular, si es 
conveniente'', resaltar que mucho menos se detectan probables elementos 
wadriores'éjenos a la voluntad de la CludadaneSARÍA DEL CARMEN CEDEÑO 
MÉNDEZ, que hubieran influido de forma relévate en la comisión de la misma, no 

,6bstante,. no se advierte la intencionalidad ddilberada en la conducta para omitir 
conducirse con estricto apego a derecho, «ido que en su calidad de servidora 
pública saliente dél cargo que desempernyhasta el tres de diciembre de dos mil 
trece, como Responsable de la Agencia levestigadora del Ministerio Público 57°, 
de la Fiscalía Central de Investigaciój para la Atención de Niños, Niñas y 
Adolescentes, de la-Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; hizo 
entrega, de los-recursos humanos, Teteriales y financieros al servidor público 
entrante Adió Mario Beltrán Ruiz mediante acta entrega recepción hasta el ocho 

cde enero de dos mil catorce; es dibir, después de haber fenecido el plazo de 
quince días hábiles para realizar pi acto, como se establece en el artículo 19 
párrafo primero de la Ley de yEntrega Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Distnio Federal, el cual feneció el veinticuatro de 
diciembre de dos mil trece; yagaue omitió solicitar la designación del servidor 
público del Órgano Interno de ;Control para intervenir en la celebración del Acta 
Entrega-Recepción, así como 1:érnitir el proyecto correspondiente, dentro del plazo 
de quince días hábiles, a pedir del momento en que se separó del cargo que 
desempeñaba; toda vez queilo solicitó hasta el veintiséis de diciembre de dos mil 
trece. 

Ante lo cual, con la cenducta desplegada por el incoado quebrantó los 
ordenamientos jurídicos 41,1é sirvieron de base para el presente procedimiento 
administrativo, lo que originó que se apartara de las obligaciones a realizar con 
motivo de su cargo, sin que exista una causa exterior que justifique su actuación 
en contravención a las obligaciones que como servidor público debía cumplir; por 
lo que este órgano Interno de Control, llega a la firme convicción que no se 

f
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advirtió la existencia de alguna condición exterior que influyera en el servidor 
público involucrado para realizar la conducta irregular que se le atribuye, por lo 
que resulta injustificable su proceder. 	  

Ahora bien, en cuanto a los medios de ejecución, como se ha señalado con 
anterioridad, de autos se apreció que la Ciudadana MARÍA DEL CARMEN 
CEDEÑO MÉNDEZ, se encuentra ubicada en ,circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, por cuanto hace a que hasta el trep;'de diciembre de dos mil trece, 
desempeñó el cargo de Responsable de la yj,(gencia Investigadora del Ministerio 
Público 57°, de la Fiscalía Central de Inve,Sación para la Atención de Niños, 
Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría 0,:élneral de Justicia del Distrito Federal, 
del que fue sustituida por la designación Kél servidor público Julio Mario Beltrán 
Ruiz (foja 11); sin embargo, la respeq0a Entrega-Recepción, mediante acta 
administrativa y anexos, en la que tilfh entrega de los recursos humanos, 
materiales y financieros al servidor púljto entrante, se realizó hasta el ocho de 
enero de dos mil catorce, (fojas 11 a S'); esto es, después de haber fenecido el 
plazo de quince días hábiles a que fide referencia el artículo 19 párrafo primero 
de la Ley de Entrega-Recepción de lól Recursos de la Administración Pública del 
Distrito Federal para realizar tal ááo; por lo consiguiente, incumplió con la 
obligación que tenía en su calidale servidora pública saliente, de realizar la 
Entrega-Recepción de los recursos.liumanos, materiales y financieros que tenía a 
su cargo, dentro del límite temOral de quince días hábiles, el cual, como 
establece el oficio de denuncia respectivo, feneció el veinticuatro de diciembre de 
dos mil trece; ya que omitió solicili:  la designación del servidor público del Órgano 
Interno de Control para intervenSen la celebración del Acta Entrega-Recepción, 
así como remitir el proyecto Irespondiente, dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir del momentol 'n que causó efectos su baja en el cargo de 
Responsable de la Agencia Inv..tigadora del Ministerio Público 57°, de la Fiscalía 
Central de Investigación para ,11 Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, de la 
Procuraduría General de Justika del Distrito Federal, toda vez que lo solicitó hasta 
el veintiséis de diciembre de cigl mil trece (foja 3). 	  

01 
ri Con relación a la fracció IV, referente a la antigüedad del servicio en la 

Procuraduría General de Jj áticia del Distrito Federal, ésta era de veintinueve 
años, circunstancia que la capacitaba para comprender la naturaleza de su falta y 
con mayor razón para evitala, debido a que tuvo la posibilidad de actuar como lo 
disponen los preceptos legáres que infringió y que son precisados en el contenido 
de este fallo y a pesar dé eh no lo hizo, ya que se acreditó en autos la conducta 
en que incurrió como sérQidora pública saliente del cargo de Responsable de la 
Agencia Investigadora 'del Ministerio Público 57°, de la Fiscalía Central de 
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Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, de já Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, toda vez incurrió en la irregularidades 
materia del presente procedimiento administrativo. 	----- 

Referente a la fracción VI, la incoada cuenta con un procesplitniento administrativo 
sancionado por esta Contraloría Interna, consistentedh una suspensión por 
noventa días y sanción económica por $8,000.00 en elibxpediente QD/0012/ENE-
97; como se advierte en el oficio CG/DGAJR/DSP12/2015 del veinticinco de 
febrero de dos mil quince, suscrito por el Director 	Situación Patrimonial de la 
Contraloría General del entonces Distrito Federal,Aible a fojas 33 y 34 de autos. 
Ante lo cual se concluye, que no es la primera vé2 que la Ciudadana MARÍA DEL 

("" CARMEN CEDEÑO MENDEZ incurre én la inótservancia de las hipótesis a que 
se contrae el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
SerVIdOreé.Públicos. 

.La,  fracción 'VII, referente al monto del/beneficio, daño o perjuicio económico 
' ' derivado del iribumplimiento de obligacires, al respecto cabe señalar que no se 

advierte ningún elemento que nos perglita suponer su existencia, sin embargo, el 
legislador buscó én la imposición deOlguna 'sanción erradicar las conductas que 
incumplan alguno de los principios d9 legalidad y eficiencia y en el asunto que nos 
'ocupa se' 'ha actéclitado la conduc$ que se le reprocha a la Ciudadana MARÍA 
DEL CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ, por lo que se hace acreedora a una sanción.- 

Que 'Cle todo lo anterior y que .pn el expediente administrativo en resolución se 
encuentra plasmada la irregmiaridad que se acredita a la servidora pública 
instrumentada, consistente enue como servidora pública saliente hizo entrega de 
los recursos humanos, maSériales i y financieros al servidor público entrante 
mediante acta entrega recepción, nueve días hábiles después de haber fenecido 
el plazo de quince diaélábiles para realizar tal acto; y, que las pruebas 
desahogadas en autos 111 insuficientes para desvirtuadas y considerando la 
conveniencia de supridl prácticas que infrinjan en cualquier forma las 
disposiciones de la Ley$pderal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
o las que se dicten combase a ella, es procedente imponer como sanción a la 
Ciudadana MARÍA Dei! CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ un APERCIBIMIENTO 
PÚBLICO, lo anterior,  n fundamento en el artículo 53 fracción l de la Ley Federal 
de Responsabilidade# de los Servidores Públicos; sanción que surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de la presente Resolución, misma que deberá ser 
aplicada por el superior jerárquico de su adscripción, ordenándose la remisión de 
copia del presentejallo para los efectos señalados, con fundamento en los 
artículos 56 fracción i, en relación con el 75 primer párrafo, del ordenamiento legal 
en cita. 	  
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VII.- Por lo que respecta a las irregularidades atribuidas al Ciudadano JULIO 
MARIO BELTRÁN RUIZ, consistentes en que: 	  

En su calidad de servidor público entrante en el cargo de Responsable de la 
Agencia Investigadora del Ministerio Pub* 57°, de la Fiscalía Central de 
Investigación para la Atención de Niños, Nifiáb y Adolescentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, a pititir del día cuatro de diciembre de dos 
mil trece (foja 11), una vez que no seanó el acta de Entrega-Recepción 
dentro del término de quince días hábil& siguientes a que surtiera efectos la 
separación del cargo del servidor púhWo saliente, como lo prevé el artículo 19 
párrafo primero de la Ley de Entraa-Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Distrito Fefrral, omitió, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, levantar acta Mcunstanciada con la asistencia de dos 
testigos, a efecto de hacer coas* el estado en que se encontraban los 
asuntos y recursos, así como hacepidel conocimiento de su superior jerárquico y  
de la Contraloría Interna en la Ptitiraduría General de Justicia del' Distrito 
Federal, con la finalidad de que ettérvidor público saliente fuera requerido para 
que realizara la Entrega-Recepción; : Orrespondiente en el plazo señalado en la ley 
citada; como lo obliga el primer 0'1: fo del lineamiento Tercero del Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamient.1 Generales para la Observancia de la Ley de 
Entrega-Recepción de los Recias de la Administración Pública del Distrito 
Federal, publicada en la GacetIOficial del Distrito Federal, el diecinueve de 
septiembre de dos mil dos; sin Iipbargo, el acta de Entrega-Recepción se firmó 
hasta el día ocho de enero de dé* mil catorce (fojas 11 a 19), es decir, después de 
haber fenecido el plazo de quige días hábiles para realizar tal acto, es decir el 
veinticuatro de diciembre de dokmil trece, así como los cinco días, es decir el dos 
de enero de dos mil catorce, prkPistos en el primer párrafo del lineamiento Tercero 
del Acuerdo por el que se itIstablecen los Lineamientos Generales para la 
Observancia de la Ley 41 Entrega-Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Datrilo Federal, publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el diecinuevele septiembre de dos mil dos. 	  

Por lo que infringió el contenillo de los lineamientos Primero, y Tercero, párrafo 
primero, del Acuerdo por el 4 se establecen los Lineamientos Generales para la 
Observancia de la Ley 6,0 Entrega-Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Oistrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el diecinuevd.jde septiembre de dos mil dos. 	  

En este orden de ideas y paró estar en posibilidad de determinar si el Ciudadano 
JULIO MARIO BELTRÁN FOZ, resulta ser administrativamente responsable de 
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infringir lo dispuesto por el artículo 47 en su fracción XXII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se analizan ymale valoran los 
siguientes elementos de prueba que obran como constanciaien el presente 
expediente. 	 

rAfr 
mi.- Oficio número CG/CIPGJ/DAEG/10589/2014, de Tela ocho de octubre de 
dos mil catorce, signado por el C.P. Ageo Navarro Caldeen, entonces Director de 
Auditoría y Evaluación Gubernamental de la ContralorW tema en la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, mediante el crol remite copias certificadas 
del expediente número 04/2014 (foja 1);' documeltal que tiene el carácter de 
pública en términos de lo dispuesto por el artícyro 281 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, a la cual esta Auto dad le otorga valor y alcance 
probatorio pleno respecto de su contenido, de /6nformidad con lo establecido por 
los numerales 280 y 290 del Código Federal ' eñalado, de aplicación supletoria a 
la Ley. Federal de Responsabilidades de lo, Servidores Públicos, en términos de 
gli.•artículo 45., con la que se acredita que 4ediante el oficio de mérito, el Director 

tzlie)Auditoría y Evaluación Gubemament ' , remite a la Subcontraloría de Quejas, 
Denuncias Y Responsabilidades de esta<  ontraloría Interna, copia certificada de la 
solicitud de', intervención por parte 	esta Órgano Interno de Control, para 
participar en , el Acta Entrega-Recepdtón, oficio de designación de representante 

13dr parte de esta autoridad y el Afta Entrega-Recepción de la Quincuagésima 
';`Séptima Agencia Investigadora, d la Fiscalía Central de Investigación para la 

teridión de Niños, Niñas y AdolOcentes, de la Procuraduría General de Justicia 
del-Distrito Federal. 	  

VII.2.- Copia certificada dele _sito de fecha veintiséis de diciembre de dos mil 
trece, signado por la Ciudada.a María Del Carmen Cedeño Méndez, mediante el 
cual solicita, a esta ContralC a Interna , la designación de un representante para 
participar en la firma del AO» de Entrega-Recepción de la Agencia Investigadora 
del Ministerio Público 57°£46. la Fiscalía Central de Investigación para la Atención 
de Niños, Niñas y Adolesttes, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal (fojas 3 a 8); ddemental que tiene el carácter de pública en términos de 
lo dispuesto por el artícIld 281 del Código Federal de Procedimientos Penales, a 
la cual esta Autoridadk. otorga valor y alcance probatorio pleno respecto de su 
contenido, de confort-10d con lo establecido por los numerales 280 y 290 del 
Código Federal seftllado, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades da los Servidores Públicos, en términos de su artículo 45; con 
la que se acredita qué la Ciudadana María Del Carmen Cedeño Méndez, a través 
del escrito de merad, requirió a este Órgano Interno de Control se designara un 
representante para Ocie asistiera a la formalización del Acta Entrega-Recepción de 
la Quincuagésima/Séptima Agencia Investigadora, de la Fiscalía Central de 
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Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, para lo cual anexó un proyecto de Acta 
Entrega-Recepción. 	  

111.3.- Copia certificada del oficio número CG/CIE.GJ/044/2014, de fecha siete de 
enero de dos mil catorce, signado por el entond'és Contralor Interno, en el que se 
designó al Ciudadano Rubén Rivero ROes, para que asistiera, como 
representante de este Órgano Interno de CoSol, a la firma del Acta de Entrega-
Recepción de la Agencia Investigadora delMinisterio Público 57°, de la Fiscalía 
Central de Investigación para la Atención :ele.  Niños, Niñas y Adolescentes, de la 
Procuraduría General de Justicia del Diálto Federal (foja 9); documental que 
tiene el carácter de pública en término, lo dispuesto por el artículo 281 del 
Código Federal de Procedimientos Pertlibs, a la cual esta Autoridad le otorga 
valor y alcance probatorio pleno respesPide su contenido, de conformidad con lo 

0 15 establecido por los numerales 280 	90 del Código Federal señalado, de 
aplicación supletoria a la Ley Federéde Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en términos de su artículo 4Vcon la que se acredita que en la fecha en 
cita, a través del oficio de mérito, está Contraloría Interna, designó al Ciudadano 
Rubén Rivero Reyes, para que asilléra el ocho de enero de dos mil catorce, 
como representante de este OrganMterno de Control, a la Entrega-Recepción de 
la Quincuagésima Séptima Agen0 Investigadora, de la Fiscalía Central de 
Investigación para la Atención de Ifños, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. 	  

111.4.- Copia certificada del acp administrativa de Entrega-Recepción de la 
Agencia Investigadora del Minigerio Público 57°, de la Fiscalía Central de 
Investigación para la Atención dNiños, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrit6YfFederal, de fecha ocho de enero de dos mil 
catorce, firmada por la servidta pública saliente María Del Carmen Cedeño 
Méndez y por el servidor públi0 entrante JULIO MARIO BELTRÁN RUÍZ (fojas 
11 a 19); documental que tien41 carácter de pública en términos de lo dispuesto 
por el artículo 281 del CódigoMeral de Procedimientos Penales, a la cual esta 
Autoridad le otorga valor y ald lice probatorio pleno respecto de su contenido, de 
conformidad con lo estableci4 por los numerales 280 y 290 del Código Federal 
señalado, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en térmbs de su artículo 45; con la que se acredita que el 
Acta Entrega Recepción de 0Quincuagesima Séptima Agencia Investigadora, de 
la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Niños, Niñas y 
Adolescentes, de la Procbráduría General de Justicia del Distrito Federal, se 
formalizó hasta el ocho de enero de dos mil catorce. 	  
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111.5.- Copia certificada de la Constancia de Movimiento de Personá, con número 
de folio 0000004164, que acredita la calidad de servidora públic/de la ciudadana 
María Del Carmen Cedeño Méndez (foja 27); documental que ene el carácter de 
pública en términos de lo dispuesto por el artículo 281 	Código Federal de 
Procedimientos Penales, a la cual esta Autoridad le orga valor y alcance 
probatorio pleno respecto de su contenido, de conformi d con lo establecido por 
los numerales 280 y 290 del Código Federal señalad , de aplicación supletoria a 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servid es Públicos, en términos de 
su artículo 45; con la que se acredita que la Ciuda na María Del Carmen Cedeño 
Méndez, se desempeñaba como Agente del MipAsterio Público Supervisor, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito F 

111.6.- Copia certificada de la Constancia 	Nombramiento de Personal con 
número de folio 014/2108/0084, que acredita la calidad de servidor público del 

• ciudadano JULIO MARIO BELTRÁN RIZ (foja 28); documental que tiene el 
carácter de pública en términos de loiiispuesto por el artículo 281 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, e  la cual esta Autoridad le otorga valor y 
alcance probatorio pleno respecto !be su contenido, de conformidad con lo 
establecido por los numerales 280 y 290.  del Código Federal señalado, de 
.aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
• Públicos[en términos de su articpfo 45; con la que se acredita que el Ciudadano 
JULIO MARIO BELTRÁN RUÍ1; se desempeñaba como Agente del Ministerio 
Público Supervisor, de la ProcuOduria General de Justicia del Distrito Federal. ---- 

Constancias de las que se deOrende que el Ciudadano JULIO MARIO BELTRÁN 
RUÍZ, comenzó a desempeñar el cargo de Responsable de la Agencia 
Investigadora del Ministerio/ Público 57°, de la Fiscalía Central de Investigación 
para la Atención de Niños,Miñas y Adolescentes, de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito, a partír del cuatro dé diciembre de dos mil trece, en sustitución 
de la Ciudadana María riel Carmen Cedeño Méndez, quien dejó vacante dicho 
puesto; sin embargo, Ose que el Acta Entrega Recepción de la Agencia 
Investigadora de mérito/no se formalizó dentro del término de quince días hábiles 
siguientes a que surtiera efectos la separación del cargo de la servidora pública 
saliente, como lo prevé el artículo 19 párrafo primero de la Ley de Entrega 
Recepción de los Redursos de la Administración Pública del Distrito Federal, que 
establece: 	 

"...El servidor público entrante y saliente, deben firmar por cuadruplicado el 
acta de entrega recepción, a más tardar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la renuncia del servidor público 
saliente, ante el representante del Órgano de Control Interno respectivo y  con  
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la asistencia de dos testigos que podrán ser ,' nombrados por ambos 
servidores y en su caso, cuando por la importáncia del empleo, cargo o 
comisión lo amerite, se designarán personas para proporcionar información y 
documentación y, para verificar el contenido deja misma...". 

.i? 

El servidor público involucrado omitió, dentro de Ids cinco días hábiles siguientes, 
levantar acta circunstanciada con la asistencia c$ dos testigos, a efecto de hacer 
constar el estado en que se encontraban los allintos y recursos, así como hacer 
del conocimiento de su superior jerárquico 1 de la Contraloría Interna en la 
Procuraduría General de Justicia del Distritopederal, con la finalidad de que la 
servidora pública saliente fuera requerida pairá que realizara la Entrega Recepción 
correspondiente en el plazo señalado en la' ley citada el cual feneció el dos de 
enero de dos mil catorce; como lo obliga etffirimer párrafo del lineamiento Tercero 
del Acuerdo por el que se establecen;' los Lineamientos Generales para la 
Observancia de la Ley de Entrega »Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Distrito Feddral, publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el diecinueve de septierttbre de dos mil dos, que a lá letra señala: 

"...En caso de que el servidor público saliente no formalice el acta de entrega 
recepción dentro de los 15 díasf hábiles señalados en la Ley, el Servidor 
público entrante, dentro de los/5 días hábiles siguientes, levantará acta 
circunstanciada, con 2 testigos,g dejando constancia del estado en que se 
encuentren los asuntos y recur4bs, haciéndolo del conocimiento del superior 
jerárquico y de la Contraloríaeneral o del Órgano Interno de Control, para 
efectos que se requiera al se

7 

oidor público saliente el cumplimiento de la 
obligación en el plazo señalado en la Ley, sin perjuicio que se promuevan las 
acciones que correspondfrn, en aplicación del Régimen de 
Responsabilidades de los Se iidores Públicos...". 	  

Con lo que queda acreditado que l acta de entrega recepción se formalizó hasta 
el ocho de enero de dos mil catorce, tal como se advierte a fojas 11 a 19; es decir, 
después de haber fenecido el plago de quince días hábiles para realizar tal acto, 
así como' 	los cinco días previstosn el primer párrafo del lineamiento Tercero del 
Acuerdo por el que se estaecen los Lineamientos Generales para la 
Observancia de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el diecinueve o septiembre de dos mil dos, plazo que feneció el 
dos de enero de dos mil catbrce; lo que implicó el incumplimiento de los 
imperativos establecidos expresamente en las disposiciones jurídicas que regulan 
el proceder que debió observar; al asumir el cargo de Responsable de la Agencia 
Investigadora del Ministerio Público 57°, de la Fiscalía Central de Investigación 
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para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, de la ProAraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. 

VIII.- Acto seguido y con la finalidad de sale ardar debidamente las 
prerrogativas constitucionales de legalidad y audie a, que se deducen de los 
artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, se proceil a valorar los argumentos de 
defensa expuestos por el Ciudadano JULIO MARIO BELTRÁN RUIZ, así como 
los medios de prueba que le fueron admitido jy desahogados en el presente 
procedimiento disciplinario y por último los al gatos que produjo dicho servidor 
público en la correspondiente Audiencia d b ey, lo anterior en los siguientes 
términos 

V1111 .- Por cuanto hace al cúmulo de gumentos vertidos por el Ciudadano 
JULIO MARIO BELTRÁN RUÍZ en el pr .edimiento disciplinario y que en esencia 
se hacen consistir en que: "...el de la loz considera que el término que se me 
imputa haber transgredido las teclas de entrega recepción y del acta 
circunstanciada, éstas no son atribuib s al de la voz, en virtud de que la fecha de 
entrega recepdión, la señaló la prop• Contraloría Interna y se realizó el día ocho 
S enero de dos mil catorce, a las c. orce horas, misma que así se llevó a cabo en 
los términos, qüe dictó el oficio nú o CGICIPGJ/000044/2014, de fecha siete de 
enero de dos mil catorce, de tal m nera que con lo expuesto se advierte que no he 
cometido irregularidad alguna, a, í como tampoco he cometido algún perjuicio o 
daño con motivo de la irregulari d que se me atribuye...". 

En este sentido, es de señal r que los argumentos esgrimidos por el incoado, 
resultan inoperantes para de virtuar las irregularidades que se le atribuyen, en 
virtud que debe precisarse , ue su función como servidor público, en términos 
generales, debe conducirse corde a lo que la propia ley señala, en el caso que 
nos ocupa, en el artículo ercero del Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Generales p ra la Observancia de la Ley de Entrega Recepción de 
los Recursos de la Admi istración Pública del Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito ederal, el diecinueve de septiembre de dos mil dos, en 
caso de que el servidor tilico saliente no formalice el acta de Entrega-Recepción 
dentro de los quince día hábiles señalados en la Ley, el servidor público entrante, 
dentro de los cinco d" hábiles siguientes, levantará acta circunstanciada, con 
dos testigos, en la qu deje constancia del estado en que se encuentren los 
asuntos y recursos, h ciéndolo del conocimiento del superior jerárquico y de la 
Contraloría General o el Órgano Interno de Control, para efectos que se requiera 
al servidor público saliente el cumplimiento de la obligación en el plazo señalado 
en la Ley; lo que ert la especie no aconteció, atentos a que de las actuaciones 
contenidas en el ex4ediente administrativo en resolución, se advierte que el hoy 
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incoado, en su calidad de servidor público entrante a pertir del cuatro de diciembre 
de dos mil trece, en el cargo de Responsable de ría Agencia Investigadora del 
Ministerio Público 57°, de la Fiscalía Central de Iniestigación para la Atención de 
Niños, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría'General de Justicia del Distrito 
Federal, una vez que no se formalizó el acta,,lie entrega recepción dentro del 
término de quince días hábiles siguientes a qué surtiera efectos la separación del 
cargo de la servidora pública saliente, como lo/prevé el artículo 19 párrafo primero 
de la Ley de Entrega Recepción de los Recqfsos de la Administración Pública del 
Distrito Federal, omitió dentro de los cincoilías hábiles siguientes, levantar acta 
circunstanciada con la asistencia de dos testigos, a efecto de hacer constar el 
estado en que se encontraban los asu/los y recursos, así como hacerlo del 
conocimiento de su superior jerárquico y de la Contraloría Interna en la 
Procuraduría General de Justicia del Dístrito Federal, con la finalidad de que la 
servidora pública saliente fuera requeriga para que realizara la Entrega Recepción 
correspondiente en el plazo señaladoen la ley citada, como lo obliga el primer 
párrafo del lineamiento Tercero de! Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Generales para la Obsirvancia de la Ley de Entrega Recepción de 
los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, et diecinueve de septiembre de dos mil dos; sin 
embargo, el acta de entrega-recepón se formalizó hasta el día ocho de enero de 
dos mil catorce; es decir, despuQs de haber fenecido el plazo de quince días 
hábiles para realizar tal acto, así cómo los cinco días previstos en el primer párrafo 
del lineamiento Tercero del Aculdo por el que se establecen los Lineamientos 
Generales para la Observancia de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos 
de la Administración Pública dekiDistrito Federal, los cuales fenecieron el dos de 
enero de dos mil catorce; por lo hue infringió el contenido del lineamiento Tercero, 
párrafo primero, del Acuerdo pot el que se establecen los Lineamientos Generales 
para la Observancia de la Lqy de Entrega-Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Diktrito Federal. Ante lo cual, queda debidamente 
acreditado que incumplió con las normas a que se ha hecho alusión, ya que estos 
preceptos regulan el proceder:que debe observar todo servidor público entrante, 
para dejar constancia del estado en que se encontraban los asuntos y recursos 
del cargo que recibía; en cónsecuencia de lo anterior, se desprende que los 
hechos que se le imputan cómo irregulares no sobrevienen de una apreciación 
subjetiva por parte de esta autoridad resolutora, sino que se trata de datos 
objetivos, derivados de la conducta descuidada con que condujo su actuación y 
que debía realizar, toda vOz que la omisión en que incurrió se traduce en clara 
contravención al texto expreso, en tal virtud, las manifestaciones del hoy incoado 
son inoperantes para delVirtuar la imputación formulada en su contra. 	 

CONTRMORM GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Olmeda.. Smoral de Contralml • Mimas on 

Depeedoneles y ómonosDomenimiradm. 
MOMIO!' EMIUM2 ae Melfilari smisme,an 
DepOMIMCIM y Ommos Demmc nItadm 

COMMerin Miami on le PF041.110dWill empulgo %lo Ilele del O.F. 
ipsele vallad* 	TOM/ Flan. 

ColonliMbmalms.. Del. CumMdmm. 
C.P. MOU. 

El onleYd,omreI rim1M01.  
T 1.5115 Mit 

32 



CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLUCIÓN 
Exp. CUPWID/1885/2014 

e • 
Por lo que a la declaración vertida por el Ciudadano JULIO MARIO BELTRÁN 
RUÍZ, al no estar concatenada con elementos de prueba quisustenten su dicho, 
este Órgano Interno de Control le concede el carácter de indicio, de conformidad a 

iliÉ lo previsto en el artículo 285 del Código Federal de Pr edimientos Penales, de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en términos de su artíctilo 45; sin valor pratorio a favor del servidor 
público involucrado, de conformidad con lo previste'en los numerales 286 y 290 
del Código Federal en cita; sin embargo, contad?, lo aducido por el hoy incoado, 
de las constancias contenidas en el expedidte administrativo en resolución, 1 
consistentes en: 1.- Oficio número CG/CIPG4. AEG/10589/2014, de fecha ocho 
de octubre de dos mil catorce, signado per el C.P. Ageo Navarro Calderón, 
entonces Director de Auditoría y Evaluaqr Gubernamental de la Contraloría 
Interna en la Procuraduría General de Jkricia del Distrito Federal, mediante el 
cual remite copias certificadas del expe4nte número 04/2014 (foja 1); 2.- Copia 
certificada del escrito de fecha veintiséig de diciembre de dos mil trece, signado 

.---. por la Ciudadana María Del Carmen Cedeño Méndez, mediante el cual solicita, a 
esta Contraloría Interna, la designacrli de un representante para participar en la 
fírma del Acta de Entrega-Recepcif de la Agencia Investigadora del Ministerio 
Público 57°, de-la Fiscalía Centrayde Investigación para la Atención de Niños, 
Niñas y Adolescentes, de la Procdraduría General de Justicia del Distrito Federal 
(fojas 3,a 8); 3.- Copia certificad- el oficio número CG/CIPGJ/04412014, de fecha 

"siete de enero de dos mil catorc-, signado por el entonces Contralor Interno, en el 
q'ue se designó al Ciudadano ubén Rivero Reyes, para que asistiera, como 
representante de este Órgano nterno de Control, a la firma del Acta de Entrega-
Recepción de la Agencia !ny stigadora del Ministerio Público 57°, de la Fiscalía 
Central de Investigación par! la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, de la 
Procuraduría General de J ticia del Distrito Federal (foja 9); 4.- Copia certificada 
del acta administrativa de Entrega-Recepción de la Agencia Investigadora del 
Ministerio Público 57°, de.a Fiscalía Central de Investigación para la Atención de 
Niños, Niñas y Adolesce es, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, de fecha ocho e enero de dos mil catorce, firmada por la servidora 
pública saliente María Del Carmen Cedeño Méndez y por el servidor público 
entrante JULIO MARI BELTRAN RUIZ (fojas 11 a 19); 5.- Copia certificada de la 
Constancia de Movim to de Personal, con número de folio 0000004164, que 
acredita la calidad 	servidora pública de la ciudadana María Del Carmen 
Cedeño Méndez (f a 27); y, 6.- Copia certificada de la Constancia de 
Nombramiento de P i-Sonal con número de folio 014/2108/0084, que acredita la 
calidad de servidor liblico del ciudadano JULIO MARIO BELTRAN RUIZ (foja t. 
28); de las que se vierte que el hoy incoado, en su calidad de servidor público 
entrante en el carg de Responsable de la Agencia Investigadora del Ministerio 
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17  
Público 57°, de la Fiscalía Central de Investigachan para la Atención de Niños, 
Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría Generj de Justicia del Distrito Federal, 
a partir del cuatro de diciembre de dos mil trbe (foja 11), una vez que no se 
formalizó el acta de Entrega-Recepción dentroglel término de quince días hábiles 
siguientes a que surtiera efectos la separaciódrdel servidor público saliente, como 
lo prevé el artículo 19 párrafo primero de iét  Ley de Entrega-Recepción de los 
Recursos de la Administración Pública del ?Distrito Federal, omitió dentro de los 

/ cinco días hábiles siguientes, levantar act "circunstanciada con la asistencia de 
dos testigos, a efecto de hacer constar f„ I estado en que se encontraban los 
asuntos y recursos, así como hacer del q,, nocimiento de su superior jerárquico y 
de la Contraloría Interna en la Procuréduría General de Justicia del Distrito 
Federal, con la finalidad de que el servíor público saliente fuera requerido para 
que realizara la Entrega-Recepción correspondiente en el plazo señalado en la ley 
citada; como lo obliga el primer párrafoVel lineamiento Tercero del Acuerdo por el 

tiObservancia que se establecen los Lineamientos O „nerales para la 	de la Ley de 
Entrega-Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta O Cid del Distrito Federal, el, diecinueve de 
septiembre de dos mil dos; toda vezbue el acta de Entrega-Recepción se firmó 
hasta el día ocho de enero de dos mdatorce (fojas 11 a 19), es decir, después de 
haber fenecido el plazo de quince citas hábiles para realizar tal acto, es decir, el 
veinticuatro de diciembre de dos mtrece, así como los cinco días previstos en el 
primer párrafo del lineamiento Terc 'ro del Acuerdo antes referido, esto es, el dos 
de enero de dos mil catorce. Por ligue infringió el contenido de los lineamientos 
Primero, y Tercero, párrafo primeriu, del multicitado Acuerdo. Lo que tuvo como 
consecuencia el incumplimiento I la normatividad que rige su actuación, no 
obstante que el incoado en su res ectiva declaración, señala diversos argumentos 
que pretenden justificar su actuar, mismos que tal como ha quedado analizado en 
los párrafos que anteceden, res: jtan inoperantes para desvirtuar la imputación 
formulada en su contra. 	  

VIII.2.- Por lo que hace a las prqbanzas admitidas al Ciudadano JULIO MARIO 
BELTRÁN RUIZ, las mismas se Moran en los siguientes términos: 	  

1.- Copia simple del oficio CG/01,PGJ/000044/2014, visible a foja 53; conlleva el 
carácter de indicio de conformicIld con lo dispuesto por el artículo 285 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; documento que obra en copia certificada a 
foja 09 de autos, por lo que tiede pleno valor probatorio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 281 defl,Código Federal de Procedimientos Penales, a la 
cual esta Autoridad no le concede alcance probatorio favorable a su oferente, ya 
que por el contrario, la misma sirve para robustecer la imputación en su contra, al 
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acreditar que fue hasta el veintiséis de diciembre de dos mil tregique se requirió 
la intervención de la Contraloría Interna para la formalizacióFif  del acta entrega 
recepción; sin que previamente el incoado, una vez que no stformalizó el acta de 
Entrega-Recepción dentro del término de quince días h$Ses siguientes a que 
surtiera efectos la separación del servidor público s :ente, como lo prevé el 
artículo 19 párrafo primero de la Ley de Entrega-Receión de los Recursos de la 
Administración Pública del Distrito Federal, dene los cinco dias hábiles 
siguientes, haya levantado acta circunstanciada cada asistencia de dos testigos, 

r 
rit a efecto de hacer constar el estado en que se en „ iitraban los asuntos y recursos, 

así como hacer del conocimiento de su supe 	jerárquico y de la Contraloría 
Interna en la Procuraduría General de Justici•'tel Distrito Federal, con la finalidad 
.de que el servidor público saliente fuera re erido para que realizara la Entrega-

'. Recepción correspondiente en el plazo señ ado en la ley citada; como lo obliga el 
, • primer párrafo del lineamiento Tercero d. *Acuerdo anteriormente citado; sin que 

de la probanza en estudio, se despreg.  an actuaciones que desvirtúen o bien, 
justifiquen su actuar, valoración ques'' realiza de conformidad con lo dispuesto I 
por los artículos 280 y 290 del citado . ódigo Federal de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de' Responsabilidades 	los Servidores Públicos, en términos de su 

,.artículo'45. 	 
,. 

2:- La *Instrumental de actuacíone en todo lo que le favorezca; misma que tiene el 
carácter de documental pública i n pleno valor probatorio, de conformidad con lo 

,'dispuesto por el artículo 281 d t  Código Federal de Procedimientos Penales, a la 
''. cual esta Autoridad no le cono-% e alcance probatorio favorable a su oferente, toda 

vez que la misma se hace oil sistir en el cúmulo de actuaciones instrumentadas 
por este órgano Interno de 9 entro' conforme su competencia, así como todas las 
actuaciones que conforma 'el procedimiento administrativo disciplinario que se 
resuelve y que hacen ref:rencia histórica de los hechos que dieron origen al 
mismo, del desahogo del rji ocedimiento administrativo en todas y cada una de sus 
etapas, así como de lo proveídos, diligencias, informes y promociones que 
durante su conformació fueron integrados para constancia legal; probanza que 
fue ofrecida por el ins -Umentado para ser valorada en todo lo que le resulte 
favorable a sus interes -s; por lo tanto, atentos al enlace lógico y natural más o 
menos necesario que xiste entre la verdad conocida y la que se busca, se 
advierte que de las lactuaciones que integran el sumario de mérito, no se 
desprenden elemen* que desvirtúen los hechos que como irregulares se le 
atribuyen, o justifique,fi legal ni materialmente los mismos; sino por el contrario, de 
las constancias existentes en el procedimiento administrativo que se resuelve 
consistentes en: 1.10ficio número CG/CIPGJ/DAEG/10589/2014, de fecha ocho 
de octubre de dol mil catorce, signado por el C.P. Ageo Navarro Calderón, 
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íre  
entonces Director de Auditoría y Evaluación Gubernamental de la Contraloría 
Interna en la Pro'curaduría General de Justicia del Di¿trito Federal, mediante el 
cual remite copias certificadas del expediente númerrá•  04/2014 (foja 1); 2.- Copia 
certificada del escrito de fecha veintiséis de dicietre de dos mil trece, signado 
por la Ciudadana María Del Carmen Cedeño Ménj  ez, mediante el cual solicita, a 
esta Contraloría Interna, la designación de un relesentante para participar en la 
firma del Acta de Entrega-Recepción de la Ag icia Investigadora del Ministerio 
Público 57°, de la Fiscalía Central de Invest' ción para la Atención de Niños, 
Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría Ge al de Justicia del Distrito Federal 
(fojas 3 a 8); 3.- Copia certificada del oficio rit4 ero CG/CIPGJ/044/2014, de fecha 
siete de enero de dos mil catorce, signado pi* el entonces Contralor Interno, en el 
que se designó al Ciudadano Rubén Riv,gro Reyes, para que asistiera, como 
representante de este Órgano Interno de Control, a la firma del Acta de Entrega-
Recepción de la Agencia Investigadora 41 Ministerio Público 57°, de la Fiscalía 
Central de Investigación para la Atenció de Niños, Niñas y Adolescentes, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (foja 9); 4.- Copia certificada 
del acta administrativa de Entrega-Recepción de la Agencia Investigadora del 
Ministerio Público 57°, de la Fiscalía Q ntral de Investigación para la Atención de 
Niños, Niñas y Adolescentes, de la P, curaduría General de Justicia del Distrito 
Federal, de fecha ocho de enero d ' dos mil catorce, firmada por la servidora 
pública saliente María Del Carmen edeño Méndez y por el servidor público 
entrante JULIO MARIO BELTRÁN Raíz (fojas 11 a 19); 5.- Copia certificada de la 
Constancia de Movimiento de Pers nal, con número de folio 0000004164, que 
acredita la calidad de servidora ública de la ciudadana María Del Carmen 
Cedeño Méndez (foja 27); y, 	- Copia certificada de la Constancia de 
Nombramiento de Personal con n mero de folio 014/2108/0084, que acredita la 
calidad de servidor público del ci. dadano JULIO MARIO BELTRÁN RUÍZ (foja 
28); de las que se advierte que el • strumentado, en su calidad de servidor público 
entrante en el cargo de Respon , ble de la Agencia Investigadora del Ministerio 
Público 57°, de la Fiscalía Cent.  I de Investigación para la Atención de Niños, 
Niñas y Adolescentes, de la Pro raduría General de Justicia del Distrito Federal, 
a partir del cuatro de diciembr ' de dos mil trece (foja 11), una vez que no se 
formalizó el acta de Entrega-Re epción dentro del término de quince días hábiles 
siguientes a que surtiera efectola separación del servidor público saliente, como 
lo prevé el artículo 19 párrafo kprimero de la Ley de Entrega-Recepción de los 
Recursos de la AdministraciónkPública del Distrito Federal, omitió dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, révantar acta circunstanciada con la asistencia de 
dos testigos, a efecto de hadér constar el estado en que se encontraban los 
asuntos y recursos, así como :hacer del conocimiento de su superior jerárquico y 
de la Contraloría Interna en" la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
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Federal, con la finalidad de que el servidor público saliente fuera requeridopara 
que realizara la Entrega-Recepción correspondiente en el plazoieñalado en la ley 
citada; como lo obliga el primer párrafo del lineamiento Ter:e/del Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos Generales para la Ob. rvancia de la Ley de 
Entrega-Recepción de los Recursos de la Administra -1-1 Pública del Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito ederal, el diecinueve de 
septiembre de dos mil dos; toda vez que el acta de ntrega-Recepción se firmó 
hasta el día ocho de enero de dos mil catorce (fojas 	a 19), es decir, después de 
haber fenecido el plazo de quince días hábiles p 	realizar tal acto, es decir, el 
prime?o de abril del mismo año, así como los afinco días previstos en el primer 
párrafo' del lineamiento Tercero del Acuer 	por el que se establecen los 
Lineamientos Generales para la Observanci e la Ley de Entrega-Recepción de 
los 'Recursos de la Administración Públi 	del Distrito Federal. Por ende la 
respoñiabilidad administrativa que se le 	ibuye en incumplimiento a la fracción 
XXIV del articulo 47 de la Ley Federal 	Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; valoración que se realiza con 	damento en lo dispuesto por el artículo 
290 del Código Federal de Procedimi os Penales de aplicación supletoria a la 
Ley-de la materia, al tenor de su num 'al 45.- 

2.- Por cbanto_hace a la presuncio I legal y humana en todo lo que le beneficie; a . 
la cual con fundamentoen el artidülo 285 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, de aplicación supletori fa la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en términ 	de su artículo 45, se le otorga el carácter de 
indicio; sin embargo, del estucf y análisis del presente expediente administrativo, 
de acuerdo a la naturaleza de. s hechos y el enlace lógico y natural más o menos 
necesario que existe entr la verdad conocida y la que se busca, no se 
desprenden presunciones geles y/o humanas a favor del oferente, por el 
contrario, ese enlace prop ciona la conclusión categórica del actuar irregular del 
Ciudadano JULIO MARI BELTRÁN RUÍZ, ya que se advierte que existen 
elementos materiales co o son las constancias que existen en el expediente 
administrativo en resol •ón, que sirven para acreditar que el incoado en su 
calidad de servidor pú o entrante a partir del cuatro de diciembre de dos mil 
trece, en el cargo de esponsable de la Agencia Investigadora del Ministerio 
Público 57°, de la Fi alía Central de Investigación para la Atención de Niños, 
Niñas y Adolescentes' "de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
una vez que no se fé malizó el acta de entrega recepción dentro del término de 
quince días hábiles iguientes a que surtiera efectos la separación del servidor 
público saliente, omhió dentro de los cinco días hábiles siguientes, levantar acta 
circunstanciada corla asistencia de dos testigos, a efecto de hacer constar el 
estado en que sencontraban los asuntos y recursos, así como hacerlo del 
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g ' 
conocimiento de su superior jerárquico y de la Contraloría Interna en la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal,Oara que el servidor público 
saliente fuera requerido para realizar la Entrega Retepción, como lo obligaba el 
primer párrafo del lineamiento Tercero del Acuerda 'por el que se establecen los 
Lineamientos Generales para la Observancia de I 'Ley  de Entrega Recepción de 
los Recursos de la Administración Pública del IIIistrito Federal; sin embargo, el 
acta de entrega recepción se formalizó hasta el 'cho de enero de dos mil catorce, 
lo anterior conforme a la tesis sustentada pork I Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Primer Circuito, que al tenor literal esblece: 	  

"PRUEBA PRESUNCIONAL, INTEL ACIÓN DE LA. La prueba 
presuncional, para que engendre pruebb plena, debe integrarse por medio 
de las consecuencias que lógicamentel e deduzcan de los hechos, derivada 
del enlace armónico de los indicios q; e se encuentran ligados íntimamente 
con el hecho que se pretende ti, bar, y que proporcionen, no una d< . 
probabilidad sino una conclusión categorice." 	  
Amparo en revisión 9/96, José Luisitamino Rojas. 25 de enero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Joglé Refugio Raya Arredondo. Secretario: • 
Ignacio Cuenca Zamora. 	 

Con lo que incumplió con el contenido, del articulo 47 fracción XXII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Sdrvidores Públicos, sin que se desprendan 
actuaciones que desvirtúen o bien, justifiquen su actuar, valoración realizada de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 286 y 290 del citado Código Federal 
de aplicación supletoria a la Ley Fedeill de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en términos de su artículo 45t 	  

VIII.3.- En vía de alegatos el Ciudadáno JULIO MARIO BELTRÁN RUÍZ señaló: 
"...ratifica en todas y cada una de sus anes la declaración vertida de viva voz...". 
Al respecto es de señalar que ,íln virtud que ya fueron analizadas las 
manifestaciones vertidas por el inOado, así como las pruebas ofrecidas y 
admitidas a éste, dichos alegatos le tienen por contestados en los mismos 
términos. 	  

IX.- Con los elementos de prueba .valorados y analizados en su conjunto en los 
Considerandos VII y VIII de la prette Resolución, se produce la convicción por 
parte de este Órgano Interno de C,pntrol, en el sentido que el Ciudadano JULIO 
MARIO BELTRAN RUÍZ, en sü calidad de Responsable de la Agencia 
Investigadora del Ministerio Público 57°, de la Fiscalía Central de Investigación 
para la Atención de Niños, NiñasYY Adolescentes, de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, incumplió las obligaciones que le imponía el artículo 
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La fracción XXII del artículo 47 de 	Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos en su parte co ucente dispone: 	  

"Abstenerse de cualquier.. 
disposición jurídica relacio 

sión que implique incumplimiento de cualquier 
da con el servicio pública". 	  
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47 fracción XXII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos:— 

El artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Sérillidores Públicos, 
cuyo texto dispone:- 

"...Todo servidor público tendrá las siguienf se obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad,...que deben ser observgalat  s en el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión y cuyo incialimiento dará lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspon -h " 

Respecto al principio de legalidad, al que la Litis ge constriñe, quedando excluidos 
los demás principios establecidos en artículo d 'Inérito, el cual se define como el 
ajustarse a derecho y a la ley, esto es, ajustar u actuar, a lo que es permitido por 
la norma jurídica; lo que significa que los s 	dores públicos de la Institución se 

a conduzcan con conocimiento y acorde  lo ?contenidos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Co ' enciones y Tratados Internacionales, 
Leyes y demás instrumentos normativo ' ue regulen su actuación, de tal manera 
que su actividad esté dotada de certez urídica. 	  

Esta hipótesis normativa fu transgredida por el Ciudadano JULIO MARIO 
BELTRÁN RUÍZ, toda vez q.  e con su conducta incumplió lo establecido en los 
preceptos legales del orden iento que a continuación se menciona: 	  

ACUERDO POR EL QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA OBSERVANCI DE LA LEY DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LA Ah INISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADA EN LA ACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
DIECINUEVE DE SEPT MBRE DE DOS MIL DOS: 

"...Tercero.- En laso de que el servidor público saliente no formalice el acta 
de entrega recelhión dentro de los 15 alas hábiles señalados en la Ley, el 
servidor públicdilentrante, dentro de los 5 días hábiles siguientes, levantará 
acta circunstariéiada, con 2 testigos, dejando constancia del estado en que 
se encuentren los asuntos y recursos, haciéndolo del conocimiento del 
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,r 
superior jerárquico y de la Contraloría General oAel Órgano Interno de 
Control, para efectos que se requiera al servidor público saliente el 
cumplimiento de la obligación en el plazo señalágo en la Ley, sin perjuicio 
que se promuevan las acciones que correspondan, en aplicación del 
Régimen de Responsabilidades de los Seryidorls Públicos..." 	  

Precepto que fue transgredido por el Ciudadano JULIO MARIO BELTRÁN RUIZ, 
en razón que el mismo regula el proceder que Oebía observar en su calidad de 
servidor público entrante del cargo de Responiáble de la Agencia Investigadora 
del Ministerio Público 57°, de la Fiscalía Centrgf de Investigación para la Atención 
de Niños, Niñas y Adolescentes, de la Procurapiuría General de Justicia del Distrito 
Federal, acreditándose la vinculación entre e/incumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y su relación con el servicio públilé, es decir, se advierte su obligación 
como servidor público entrante en caso ct que el servidor público saliente no 

Elf formalice el acta entrega recepción dentro e los quince días hábiles señalados•en 
la Ley de Entrega y Recepción de los Rursos   de la Administración Pública del 
Distrito Federal, dentro de los cinco las hábiles siguientes de levantar acta 
circunstanciada con dos testigos, en la que deje constancia del estado en que se 
encuentren los asuntos y recursos, ' ciéndolo del conocimiento del superior 
jerárquico y de la Contraloría Gener , o del Órgano Interno de Control, con el 
objeto que se requiriera al servido, público saliente el cumplimiento de la 
obligación en el plazo señalado en lalley; no obstante, en su calidad de servidor 
público entrante en el cargo de R4ponsable de la Agencia Investigadora del 
Ministerio Público 57°, de la Fiscallaitentral de Investigación para la Atención de 
Niños, Niñas y Adolescentes, de la1Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, a partir del cuatro de dicierybre de dos mil trece (foja 11), una vez que no 
se formalizó el acta de Entrega-Pecepción dentro del término de quince días 
hábiles siguientes a que surtier ' efectos la separación del servidor público 
saliente, como lo prevé el artícu 19 párrafo primero de la Ley de Entrega-
Recepción de los Recursos de 	Administración Pública del Distrito Federal, 
omitió dentro de los cinco días h biles siguientes, levantar acta circunstanciada a 
con la asistencia de dos testigos'j a efecto de hacer constar el estado en que se 
encontraban los asuntos y rectipos, así como hacer del conocimiento de su 
superior jerárquico y de la Cotraloría Interna en la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, col'y la finalidad de que el servidor público saliente 
fuera requerido para que realizara la Entrega-Recepción correspondiente en el 
plazo señalado en la ley citada;F como lo obliga el primer párrafo del lineamiento 
Tercero del Acuerdo por el que 	establecen los Lineamientos Generales para la 
Observancia de la Ley , de' Entrega-Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del (D)Strito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del 
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Distrito Federal, el diecinueve de septiembre de dos mil dos; tody'vez que el acta 
de Entrega-Recepción se firmó hasta el día ocho de enero .dé dos mil catorce 
(fojas 11 a 19), es decir, después de haber fenecido el "Alzo de quince días 
hábiles para realizar tal acto, es decir, el primero de abril dOmismo año, así como 
los cinco días previstos en el primer párrafo del lineam'Sto Tercero del Acuerdo or 
por el que se establecen los Lineamientos Generale ara la Observancia de la 
Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de ',Administración Pública del 
Distrito Federal, en contravención a lo establecidos" la fracción XXII del artículo 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades de lo árvidores Públicos. 	 

X.- Que con la conducta indebida que se le re. • ha al Ciudadano JULIO MARIO 
BELTRÁN RUIZ ha quedado debidame t acreditado que transgredió lo 
dispuesto en la fracción XXII del nu eral 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Púb( os, lo que debió haber observado en 

. -su calidad de servidor público entrante a partir del cuatro de diciembre de dos mil 
trece en el cargo de Responsable do,la Agencia Investigadora del Ministerio 
Público 57°, de la Fiscalía Central d-e Investigación para la Atención de Niños, 
Niñas y Adolescentes, de la Procura. aria General de Justicia del Distrito Federal; 
atentos a que ha quedado acredit !lo que no se formalizó el acta de entrega 
recepción dentro del término de • ince días hábiles siguientes a que surtiera 
efectos la separación del servidor e•úblico saliente; no obstante el incoado omitió, 

,clentro de los cinco días hábiles iguientes, levantar acta circunstanciada con la 
asistencia de dos testigos, a fecto de hacer constar el estado en que se 
encontraban los asuntos y re cit. rsos, así como hacerlo del conocimiento de su 
superior jerárquico y de la 1:0 traloría Interna en la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, 1: ra que el servidor público saliente fuera requerido 
para realizar la Entrega 	cepción, como lo obliga el primer párrafo del 
lineamiento Tercero del A erdo por el que se establecen los Lineamientos 
Generales para la Observ cia de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos 
de la Administración Públ e: del Distrito Federal; sin embargo, el acta de entrega 
recepción se formalizó h ta el ocho de enero de dos mil catorce, lo que tuvo 
como consecuencia el in mplimiento a la normatividad que rige su actuación; con 
lo que incurrió en respo abilidad administrativa; por lo que es procedente para la 
correcta individualizació . de la sanción que habrá de imponérsele, atender a lo 
estatuido en el numeral 4 de la Ley Federal invocada. 	  

Por tanto, para deter 	ar cual sanción administrativa de las contempladas en el 
artículo 53 de la multi itada Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, resulta jus • y equitativo imponer al infractor, por la comisión de la 
omisión indebida en que incurrió, habrán de atenderse los siguientes aspectos:---- 

-‘k 
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Por lo que hace a la gravedad de la responsabilidaeadministrativa en que incurrió 
el servidor público que nos ocupa, acorde a los ralánamientos lógico jurídicos que 
han quedado expuestos en líneas precedentes4 conforme a la valoración que 
exige el articulo 54 fracción I de la Ley Fed#al de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos como elementos de indMdualización de la sanción, debe 
señalarse que dicho cuerpo normativo no detIrmina parámetro alguno que sirva 
para establecer la gravedad derivada de la grhisión en que incurrió el Ciudadano 
JULIO MARIO BELTRÁN RUIZ, de lofflue se colige que esta autoridad 
administrativa deberá realizar un estudio dsu conducta particular para estimar la 
gravedad de la misma; lo anterior confort a la tesis sustentada por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administétiva del Primer Circuito, visible en el 
Seminario Judicial de la Federación y sOaceta, Novena Época, Tomo X, agosto 
de 1999, página 800, que al tenor literalleñala: 	 

"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE 
LOS. El artículo 54 fracción 1, deja Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos señala entib otros elementos para imponer sanciones 
administrativas, la gravedad rIff la responsabilidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir prrnicas que infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones que la propia lelo las que se dicten con base en ella, sin que 
especifique qué tipo de condfta pueda generar una responsabilidad grave, 
esto es, el referido precepto kb establece parámetros que deban respetarse 
para considerar que se actudjiza tal situación. Por tal motivo, si la autoridad 
que sanciona a un servidor rtiblico no señaló tales parámetros, no incumple 
con el requisito a que alude l numeral, pues de su redacción no se advierte 
que se imponga esa obligación a la autoridad sancionadora, por lo que 
queda a su criterio el considerar qué conducta puede ser considerada grave." 
Amparo directo 7697/98. ,ario Alberto Solís López 6 de mayo de 1999. 
Unanimidad de votos. Pon te: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flor 
del Carmen Gómez Espino ,a. 	  

Es importante señalar que el a uar en que incurrió el Ciudadano JULIO MARIO 
BELTRÁN RUIZ no es grave, o obstante, resulta evidente que no cumplió con 
las obligaciones inherentes a su;;calidad de servidor público entrante del cargo que 
desempeñó a partir del cuatro 4 diciembre de dos mil trece, como Responsable 
de la Agencia Investigadora dg.I Ministerio Público 57°, de la Fiscalía Central de 
Investigación para la Atención 4 Niños, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del DistrItd Federal, toda vez que incumplió con la obligación 
que le imponía la Ley 	Entrega y Recepción de los Recursos de la 
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Administración Pública del Distrito Federal, ya que una vez que no-'se formalizó el 
acta de entrega recepción dentro del término de quince días hábiles siguientes a 
que surtiera efectos la separación del cargo del servidor públie6 saliente, como lo 
prevé el artículo 19 párrafo primero de la Ley de Entrega Recepción de los 
Recursos de la Administración Pública del Distrito Fedejtál, omitió dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, levantar acta circunstariláda con la asistencia de 
dos testigos, a efecto de hacer constar el estado,‘eh que se encontraban los 
asuntos y recursos, así como hacerlo del conociRo de su superior jerárquico y 
de la Contraloría Interna en la Procuraduría peral de Justicia del Distrito 
Federal, con la finalidad de que el servidor pú,saliente fuera requerido para 
que realizara la Entrega Recepción corresponOnte en el plazo señalado en la ley 
citada; como lo obliga el primer párrafo del l' amiento Tercero del Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos Gene es para la Observancia de la Ley de 
Entrega Recepción de los Recursos d g a Administración Pública del Distrito 
Federal publicada en la Gaceta Oficia del Distrito Federal, el diecinueve de 
septiembre de dos mil dos; sin embargf el acta de entrega recepción se formalizó 
hasta el día ocho de enero de do mil catorce; es decir, después de haber 
fenecido el plazo de quince días háé es para realizar tal acto, así como los cinco 
días previstos en el primer párrafo el lineamiento Tercero del Acuerdo en cita; lo 
que, tuvo como consecuencia el cumplimiento a la normatividad que rige su 
actuación, ' por lo que resulta 	'dente que con su conducta, transgredió lo 
dispuesto en la fracción X 4l del numeral 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Se íidores Públicos, lo que debía haber observado 
como servidor público entra e en el cargo de Responsable de la Agencia 
Investigadora del Ministerio  úblico 57°, de la Fiscalía Central de Investigación 
para la Atención de Niños, nas y Adolescentes, de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal -- --- — 	- 

En mérito de lo expuesto dada la conducta en que incurrió el Ciudadano JULIO 
MARIO BELTRÁN RUÍ se considera además, la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan e 'cualquier forma las disposiciones de la ley o las que se 
dicten con base en ella omo en la especie el evitar que se incurra en acciones u 
omisiones en el dese peño de su calidad de servidor público, que transgredan la 
legalidad; lo que hac obligada para esta Autoridad la imposición de sanciones 
que impidan que la, conductas irregulares detectadas se reiteren como la 
acreditada al suprackádo Ciudadano JULIO MARIO BELTRÁN RUÍZ. 	 

En lo que se re re a la fracción II, se consideran las circunstancias 
socioeconómicas d I Ciudadano JULIO MARIO BELTRÁN RUÍZ, mismas que al 
momento de los echos ascendían a un sueldo mensual por la cantidad de 
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$58,632.62 (cincuenta y ocho mil seiscientos treinta, dos pesos 62/100 moneda 
nacional), resultante de la suma del importe de sal rio mensual base, importe de 
pagos ordinarios, e importe de pagos extra inarios (profesionalización y 
disponibilidad), tal como se desprende del oficio r 2 200/4095/14, del veintitrés de 
octubre de dos mil catorce, suscrito por el Di ctor de Operación y Control de 
Pago de la Procuraduría General de Justicia 	Distrito Federal, visible a foja 24 
de autos; 	 años de edad, estado ivieja con instrucción escolar 
de 	 ependi es económicos, que al momento de 
los ec os se esempeñaba como se or público entrante del cargo de 
Responsable de la Agencia Investigadora 0wl Ministerio Público 57°, de la Fiscalía 
Central de Investigación para la Atenció loe Niños, Niñas y Adolescentes, de la _ 
Procuraduría General de Justicia del Di rito Federal, tal como lo manifestó en 
Audiencia de Ley del veintidós de mayo-;9e dos mil quince, visible a fojas 49 a 52 
del expediente; así como del oficio 702 00/DRLP/3772/1845/2014 del veintisiete 
de octubre de dos mil catorce, visibl a fojas 25 y 26, al que se anexó copia 
certificada de la Constancia de Nom miento de Personal con número de folio_ 
014/2108/0084, visible a foja 28, su= rita por el Director General de Recursos 
Humanos de la Procuraduría General e Justicia del Distrito Federal. 	  

Por lo que se refiere a la fra 
antecedentes y condiciones del in 
momento de los hechos era de 
Ministerio Público 57°, de la Fiscal 
Niños, Niñas y Adolescentes, de 
Federal, con 	 años 

ependientes 

ión III, se considera el nivel jerárquico, 
ctor JULIO MARIO BELTRÁN RUIZ, que al 
sponsable de la Agencia Investigadora del 
Central de Investigación para la Atención de 
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
edad, con instrucción escolar de^. 

conómicos, tal como lo manifestó en Audiencia 
de Ley del veintidós de mayo e dos mil quince, visible a fojas 49 a 52 del 
expediente; lo que le permitía Icernir sobre la actuación que debió tener, así 
como el conocimiento de la normatividad que regulaba sus actividades. 
Considerando que contaba on una antigüedad como empleado de la 
Procuraduría General de Justic del Distrito Federal de treinta y ocho años, se 
estima que contaba con la sufí ente experiencia y conocimientos respecto a sus 
obligaciones como servidor p blico entrante del cargo de Responsable de la 
Agencia Investigadora del M isterio Público 57°, de la Fiscalía Central de 
Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, sin embargo, no 

1 cumplió con la obligación qu tenía encomendada, atentos a que ha quedado 
acreditado que una vez que 	se formalizó el acta de entrega recepción dentro 
del término de quince días há iles siguientes a que surtiera efectos la separación 
del cargo del servidor público saliente, omitió dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, levantar acta cilunstanciada con la asistencia de dos testigos, a 
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efecto de hacer constar el estado en que se encontraban los asuntos, y recursos, 
así como hacerlo del conocimiento de su superior jerárquico y cierta Contraloría 
Interna en la Procuraduría General de Justicia del Distrito .0eral, como lo 
obligaba el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientordenerales para la 
Observancia de la Ley de Entrega Recepción de »á Recursos de la 
Administración Pública del Distrito Federal; formalizándylé el acta de entrega 
recepción hasta el ocho de enero de dos mil catorce.-- •''' I-- 	------------- 

5-,):: 
En cuanto a los elementos que señala la fraccion yt, relativo a las condiciones 
exteriores y medios de ejecución, es de señalar qOaún cuando no se aprecia la 
preparación de determinados medios para realiar la conducta irregular, si es 
conveniente resaltar que mucho menos se/detectan probables elementos 
exteriores ajenos a la voluntad del CiudadantJULIO MARIO BELTRÁN RUÍZ, 

It que hubieran influido de forma relevante en I ' 'comisión de la misma, no obstante, 
no se advierte la intencionalidad deliberadq' n la conducta para omitir conducirse 
Con estricto apego a derecho, dado que elgu calidad de servidor público entrante 

iff a partir del cuatro de diciembre de dos ri t pfrece, en el cargo de Responsable de la 
Agencia Investigadora del Ministerio . úblico 57°, de la Fiscalía Central de 
Investigación para la Atención de Niño, Niñas y Adolescentes, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Fecletal una vez que no se formalizó el acta de 
entrega recepción dentro del térm(16 de quince días hábiles siguientes a que 

"surtiera efectos la separación del Orvidor público saliente, omitió dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, ley4Otar acta circunstanciada con la asistencia de 
dos testigos, a efecto de hacectonstar el estado en que se encontraban los 
asuntos y recursos, así como hilrlo del conocimiento de su superior jerárquico y 
de la Contraloría Interna en fLilt  - Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, para que el servidcdpúblico saliente fuera requerido para realizar la 
Entrega Recepción, como lo Sigaba el primer párrafo del lineamiento Tercero del 
Acuerdo por el que se r stablecen los Lineamientos Generales para la 
Observancia de la Ley i e Entrega Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública de( Distrito Federal; sin embargo, el acta de entrega 
recepción se formalizó has el ocho de enero de dos mil catorce. 	  

Ante lo cual, con la 	nducta deSplegada por el incoado quebrantó los 
ordenamientos jurídicos l ue sirvieron de base para el presente procedimiento 
administrativo, lo que o,' inó que se apartara de las obligaciones a realizar con 
motivo de su cargo, sin' ue exista una causa exterior que justifique su actuación 
en contravención a las; bligaciones que como servidor público debía cumplir; por 
lo que este Órgano I erno de Control, llega a la firme convicción que no se 
advirtió la existencia e alguna condición exterior que influyera en el servidor 
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público involucrado para realizar la conducta irregular gile se le atribuye, por lo 
que resulta injustificable su proceder. -- 

Ahora bien, en cuanto a los medios de ejecución.Jicomo se ha señalado con 
anterioridad, de autos se apreció que el Ciudadatii> JULIO MARIO BELTRÁN 
RUÍZ, se encuentra ubicado en circunstancias de tiéhipo, modo y lugar, por cuanto 
hace a que en su calidad de servidor públicotIntrante a partir del cuatro de 
diciembre de dos mil trece, en el cargo dé Responsable de la Agencia 
Investigadora del Ministerio Público 57°, de laiscalia Central de Investigación 
para la Atención de Niños, Niñas y Adolescerys, de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, una vez que 4.1y se formalizó el acta de entrega 
recepción dentro del término de quince díaS hábiles siguientes a que surtiera 
efectos la separación del cargo del servid& público saliente, como lo-prevé el 
artículo 19 párrafo primero de la Ley de EnOga Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Distrito Federataimitió dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, levantar acta circunstanciadahon la asistencia de do1 testigos, a 
efecto de hacer constar el estado en quele encontraban los asuntos y recursos, 
así como hacerlo del conocimiento de Sr53:superior jerárquico y de la Contraloría 
Interna en la Procuraduría General de Jtcia del Distrito Federal, con la finalidad 
de que el servidor público saliente fuer requerido para que realizara la Entrega 
Recepción correspondiente en el plazQléñalado en la ley citada; como lo obliga el 
primer párrafo del lineamiento Tercerggel Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Generales para la Observancia de la Ley de Entrega Recepción de 
los Recursos de la Administración liblica del Distrito Federal publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, el blecinueve de septiembre de dos mil dos; sin 
embargo, el acta de entrega recepc4 se formalizó hasta el día ocho de enero de 
dos mil catorce; es decir, despuésIde haber fenecido el plazo de quince días 
hábiles para realizar tal acto, así consto los cinco días previstos en el primer párrafo 
del lineamiento Tercero del Acuercf por el que se establecen los Lineamientos 
Generales para la Observancia deg Ley de Entrega Recepción de los Recursos 
de la Administración Pública del Dilitito Federal. 	  

f 
Con relación a la fracción V, téferente a la antigüedad del servicio en la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ésta era de treinta y ocho 
años, circunstancia que lo capacit$ba para comprender la naturaleza de su falta y 
con mayor razón para evitarla, debido a que tuvo la posibilidad de actuar como lo 
disponen los preceptos legales qÜe infringió y que son precisados en el contenido 
de este fallo y a pesar de ello nci: lo hizo, ya que se acreditó en autos la conducta 
en que incurrió como servidor público entrante del cargo de Responsable de la 
Agencia Investigadora del Miéisterio Público 57°, de la Fiscalía Central de 
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Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, dela Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, toda vez incurrió en,,,Ial:  irregularidades 
materia del presente procedimiento administrativo. 	m' 	  

t.  
Referente a la fracción VI, la incoada cuenta con un prooliimiento administrativo 
sancionado por esta Contraloría Interna, consistente pana suspensión por tres 
días en el expediente PA/0299/NOV-2002; y, dos amoldstaciones públicas en los 
expedientes PA/0085/OCT-2003 y CUPGJ/D/0802/158; como se advierte en el 
oficio CG/DGAJR/DSP/972/2015 del veinticinco "'febrero de dos mil quince, 
suscrito por el Director de Situación Patrimoniayie la Contraloría General del 
entonces Distrito Federal, visible a fojas 33 ki'34 de autos. Ante lo cual se 
concluye, que no es la primera vez que el Ciladano JULIO MARIO BELTRÁN 
RUÍZ incurre en la inobservancia de las hip0e-Sis a que se contrae el artículo 47 
de la Ley Federal de Responsabilidades de 1S Servidores Públicos. 	  

' 
beneficio, La fracción VII, referente al monto de -beneficio, daño o perjuicio económico / 

derivado del incumplimiento de obligaci ' es, al respecto cabe señalar que no se 
advierte ningún elemento que nos per: a suponer su existencia, sin embargo, el 
legislador buscó en la imposición deri, guna sanción erradicar las conductas que 
incumplan ,alguno de los principios die egalidad y eficiencia y en el asunto que nos 
ocupa se ha acreditado la conducla que se le reprocha al Ciudadano JULIO 

.. MARIQBELTRÁN RUÍZ, por lo quise hace acreedor a una sanción. 	  

- Que de todo lo anterior y que é el expediente administrativo en resolución se 
encuentra plasmada la irreg ridad que se acredita al servidor público 
instrumentado, consistente en e e como servidor público entrante, una vez que no 
se formalizó el acta de ent a recepción dentro del término de quince días 
hábiles siguientes a que su era efectos la separación del cargo del servidor 
público saliente, omitió dent de los cinco días hábiles siguientes, levantar acta 
circunstanciada con la asist cia de dos testigos, a efecto de hacer constar el 
estado en que se encontr ban los asuntos y recursos, así como hacer del 
conocimiento de su supaS or jerárquico y de la Contraloría Interna en la 
Procuraduría General de sticia del Distrito Federal, con la finalidad de que el 
servidor público saliente f ra requerido para que realizara la Entrega-Recepción 
correspondiente; y, que l pruebas desahogadas en autos son insuficientes para 
desvirtuarlas y considera' o la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en 
cualquier forma las disp, • iciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos o lel' que se dicten con base a ella, es procedente imponer 
como sanción al Ciudadano JULIO MARIO BELTRÁN RUÍZ un 
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, lo anterior con fundamento en el artículo 53 

\ 
,,, fracción I de la Ley Faeral de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
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sanción que surtirá sus efectos a partir de la notifica6ión de la presente 
Resolución, misma que deberá ser aplicada por el suOrior jerárquico de su 
adscripción, ordenándose la remisión de copia del presehte fallo para los efectos 
señalados, con fundamento en los artículos 56 fraccióf I, en relación con el 75 
primer párrafo, del ordenamiento legal en cita. 	 

En mérito de lo expuesto y fundado, es de resolversql se ---------------- ------ -- 
1 

RESUELVE 

PRIMERO.- Esta Contraloría Interna es compp
1tente para resolver el presente 

asunto, de conformidad con el Considerando I, diá esta Resolución. 	 

SEGUNDO.- La Ciudadana MARÍA DEL /ARMEN CEDEÑO MÉNDEZ, ES 
ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE ide la imputación formulada en el .1 
presente asunto, en términos de los Conlderandos III al VI de la presente 
Resolución, por lo que se le sanciona col un APERCIBIMIENTO PÚBLICO,
misma que deberá ser aplicada por el suptior jerárquico de su adscripción, en:  
términos de los artículos 56 fraccióru I y 75 de la Ley Fedel'al de 
Responsabilidades de los Servidores Públ4s, por lo que se ordena la remisión de 
copia del presente fallo para los efectos sAalados en términos del Considerando 
VI de la presente Resolución. 	  

TERCERO.- El Ciudadano JULIO MARIO BELTRÁN RUÍZ, ES 
ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE de la imputación formulada en el 
presente asunto, en términos de los Qonsiderandos VII al X de la presente 
Resolución, por lo que se le sancionalcon un APERCIBIMIENTO PUBLICO, 
misma que deberá ser aplicada por el 1Uperior jerárquico de su adscripción, en 
términos de los artículos 56 fracci n I y 75 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, por lo que se ordena la remisión de 
copia del presente fallo para los efectosIseñalados en términos del Considerando 

	.9 	 X de la presente Resolución. 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONAIIENTE a los Ciudadanos MARÍA DEL 
CARMEN CEDEÑO MÉNDEZ y JULIO MARIO BELTRÁN RUÍZ, el contenido de 
la presente Resolución con firma autógráfa. 	  

1. 
QUINTO.- Notifíquese por oficio el conlnido de la presente Resolución con firma 
autógrafa al superior jerárquico de su Idscripción, de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, para Iiis efectos legales de su aplicación de 
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conformidad con el artículo 75 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y remita las constancias de su cumplimiento, a esta 
Contraloría Interna. 	 ti; 	  

1:5".  SEXTO.- Notifíquese por oficio el contenido de la presente Resolucion con firma 
autógrafa al Director General de Recursos Humanos de lailProcuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, para su registro correlondiente, conforme al 
artículo 84 fracción XIX del Reglamento de la Ley Odánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. 	  7 

,§11  

SÉPTIMO.- Remítase copia con firma autógraW, e la presente resolución a la 
Dirección de Situación Patrimonial de la Direccistbeneral de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades de la Contraloría Gene@ del Distrito Federal, para su 
inscripción en el registro de servidores públigl% sancionados, conforme al artículo 
68 de la Ley Federal de Responsabilidades.0 los Servidores Públicos. 	 

1> 
OCTAVO.- Cumplimentado lo anterior, 	sus términos, archívese el presente 
asunto como total y definitivamente con,  í iido. 	  

Así lo resolvió y firma la Contado+ Pública Mónica León Perea, Contralora 
(t,  Interna en la Procuraduría Genera rde Justicia dei Distrito Federal. 

D/Et/FreiStILA 

CONTRALOR/A GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DisaccIón U•noral ac Conlalorl Inittna. • 

Dopentncl•• y órgano. D•scenc•nto do. 
RIMO& Eintalv• do Centraloda• Internan 
Dapeadenciat y órganos Dmoncentod., 

Contraled• Rterna•n la PrectuadLoR Gen•r•I de /o (Ida (1.1 D.F 
V•Ilarls 	Tono, Pite 

Colonia tabalalere, D.l. CualOg 'nue. 
C.P. 031130 
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